
Año CCXXXVIII.—Num. 274 Domingo 1.° Octubre 1899 T omo IV.__Pág. 1.º

P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G .)

y  Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Madrid y el 
Juez de instrucción de Alcalá de Henares, de los cua
les resulta:

Que en 19 de Agosto de 1897, D. Julián Toribio Ga
lán, vecino de Vallecas, denunció al Juzgado de Alca
lá de Henares que en las últimas elecciones municipa- 
los ceífrbi'atLtto-eB-aqiiftl pueblo -habían resultado elegi
dos como Concejales de dicho Ayuntamiento varios in
dividuos que no reunían la capacidad necesaria para 
desempeñar sus cargos, y que había llegado á su noti
cia que los medios empleados por algunos de dichos 
sujetos para conseguir su elección habían sido tales, 
que bien pudieran constituir delito, pues se trataba de 
haber le dado de alta como industriales sin tener esta
blecimientos de la clase por que contribuían, así como 
también debía constituir delito de falsedad la existen
cia en el Censo como elegibles de personas que no tu
vieran las circunstancias que para ello exígela ley 
Municipal:

Que incoado sumario y practicadas algunas dili
gencias sin haberse dirigido el procedimiento contra 
determinadas personas, el Gobernador de Madrid, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose: en que revistiendo los 
hechos de que se trata, ó sean los de haberse dado de 
alta varios individuos en la matrícula de subsidio por 
industria que no ejercen, naturaleza completamente 
indiferente ante la ley penal, considerados en sí mis
mos y con separación de las consecuencias que de 
ellos se derivan, es evidente que el sumario instruido 
no se dirige á la averiguación de tales hechos, sino 
pura y exclusivamente á la averiguación de las con
diciones de capacidad ó incapacidad que concurren en 
algunos de las Concejales elegidos en Vallecas, deter
minando sólo la influencia que aquellos hechos puedan 
tener en dicha capacidad; que en tal supuesto, es no
toria la incompetencia del Juzgado, puesto que las 
cuestiones sobre capacidad ó incapacidad de Conceja
les, como cuestiones puramente administrativas que 
sou, hállanse encomendadas al cónboiMénto de las 
Autoridades del mismo orden; que en confirmación de 
esta doctrina,' así como los artículos 41 y 48 de la ley 
Municipal señalan las condiciones necesarias para él 
ejercicio del cargo concejil, enumerando incapacida
des, incompatibilidades y motives de excusa, el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 atribuye por su articu
lo 2.° á las Juntas provinciales del Censo el conoci
miento de las reclamaciones que se promuevan non 
motivo de la calificación de elegibles ó no elegibles en 
las listas al tiempo de su formación ó rectificación, y

por sus artículos 6.° y 11, á las Comisiones provincia
les, el conocimiento de las que se refieran á la capaci
dad de los elegidos por causas que existan ó sobreven
gan al tiempo de la elección, en armonía con lo dis
puesto en la ley Provincial, art. 99, según el que es 
asimismo de la competencia de la Comisión provincial, 
como superior jerárquico de los Ayuntamientos, resol
ver las incapacidades, incompatibilidades y excusas de 
los Concejales en los casos y en la forma que las leyes 
Municipal y Electoral establecen; y que, en todo caso, 
para exigir la responsabilidad criminal, si alguna pu
diera existir en el fondo de este asunto, sería preciso 
que por la Autoridad administrativa se declarase pre
viamente que por los hechos antes mencionados se 

< habían deliberadamente colocado los denunciados en 
j condiciones de ficticia capacidad para el cargo de Con- 
( cejal, en cuyo caso- quedaría_exp_edita la acción judi
cial para exigir el correspondiente tanto de culpa:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que los hechos 
denunciados, consistentes en haberse dado de alta en 
la matrícula de subsidio algunos de los individuos que 
forman hoy parte del Ayuntamiento de Vallecas, su
poniéndose dueños de establecimientos industriales 
que no poseen, podrían constituir el delito previsto en 
los artículos 88 y 89 de la ley Electoral vigente si el ' 
fin de las altas fué alterar el concepto con que los que 
las dieron figuraban en las listas electores, siendo in- 

: dudable la competencia del Juzgado, porque no cabe 
sostener que sea incumbencia de la Administración el 
corregir los manejos fraudulentos en las operaciones 
relacionadas cc n la formación del censo electoral; que 
si los hechos merecieran la calificación de delitos de 
falsedad en documentos oficiales, dando este carácter 
á las altas en la contribución, sería igualmente el co
nocimiento de los mismos de la competencia de los 
Tribunales ordinarios; que como en este caso no se 
trata de la capacidad ó incapacidad de los denuncia 
dos para ser Concejales, ni mucho menos de la legali
dad ó ilegalidad con que se haya constituido el actual 
Ayuntamiento de Vallecas, carecen de eficacia las 
disposiciones incoadas en el oficio inhibitorio; y que la 
cuestión de capacidad de los denunciados, es indepen
diente de la suscitada en el proceso, y no requiere, 
por tanto, solución previa administrativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. S.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
cuestiones de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra r 
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, que dice: «De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 42, párrafo segundo de la ley Municipal, cuando 
haya de tener efecto la rectificación del Censo general 
de electores, los Alcaldes de los pueblos de más de 400 
vecinos, al publicar el día 10 de Abril las listas que 
ordena el art; 12 de la ley de 26 de Junio de 1890, 
cuidarán de que en las listas 1.a y 3.a se contenga una 
casilla más* donde se exprese él carácter de elegible ó

no elegible para cargos concejiles que corresponda á 
cada elector, con arreglo á las prescripciones del ar
tículo 41 de la citada ley Municipal. Las Juntas muni
cipales y las provinciales del Censo electoral y las Au
diencias territoriales conocerán y resolverán todas las 
reclamaciones que sobre este particular se formulen 
en los mismos plazos, y á tenor de los demás requisitos 
y trámites que prescribe la referida ley Electoral para 
la rectificación anual del Censo*':

Visto el art. 6.° del mismo Real decreto, según el 
cual: «La Comisión provincial, una vez recibidos los 
expedientes, resolverá dentro del término de quince 
días todas las reclamaciones, protestas y excusas for
muladas, debiendo publicar sus acuerdos, á más tar
dar, dentro del quinto día, en el Boletín oficial de la 
provincia, sin perjuicio de cuidar que se notifique á los 
interesados en la forma prevenida por las disposicio
nes administrativas vigentes»:

Visto el art. 11 del Real decreto que viene citándo
se, que dice: «En ningún caso, ni por razón alguna, 
después de la época y plazo de ocho días señalados en 
los artículos 3.° y 4.° podrán establecerse ni admitirse 
por el Ayuntamiento reclamaciones de los electores 
sobre validez ó nulidad de la elección ó del sorteo, ni 
sobre la capacidad ó incapacidad de los elegidos por 
causas que puedan afectarles al tiempo de su elección, 
ó por los motivos que se expresan en el art. 13 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890:

Considerando:
1." Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
D. Julián Toribio Galán, vecino de Vallecas, sobre va
rios hechos referentes á las últimas elecciones muni
cipales celebradas en aquel pueblo, en las que habían 
resultado elegidos como Concejales varios individuos 
que no reunían la capacidad necesaria para desempe
ñar sus cargos:

2.a Que los hechos obj eto de la denuncia, en cuanto 
afectan á la condición de elegibles que pudieran tener 
algunos de los actuales Concejales del Ayuntamiento 
de Vallecas, por el solo hecho del pago de la contribu
ción industrial, y en cuanto son determinantes de su 
capacidad legal para el ejercicio de los cargos conce
jiles, tienen carácter esencialmente administrativo, co
rrespondiendo su conocimiento á las Autoridades de 
este orden, según previenen las disposiciones legales 
anteriormente citadas.

3.° Que mientras que por la Autoridad administra
tiva competente no se determine si los actos denuncia
dos se atemperaron ó no á las disposiciones aplicables 
de la ley del Sufragio, y si por consecuencia ha lugar 
ó no á pasar á los Tribunales ordinarios el correspon
diente tanto de culpa, es evidente que existe por resol
ver una cuestión previa de la exclusiva competencia 
de la Administración, pudiendo de dicha resolución de
pender el fallo que en su día dicten los Tribunales del 
fuero común.1

4.° Que está comprendido el presente caso en los de 
' excepción que señala el art. 3.° del Real decreto de 8
de Septiembre de 1887 para que los Gobernadores pue
dan suscitar competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 

de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA

SI Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco  SSIvela.

En el expediente y autos de competencia prom ovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid 
y el Juez de primera instancia de Getafe, de los cuales 
resulta;

Que Raimundo Valvireras, jornalero y  vecino de 
Pinto, presentó en 5 de Julio de 1898, ante el Juzgado 
municipal de dicbo pueblo, demanda de juicio verbal 
contra D. Estanislao Pérez y Díaz, como Alcalde de 
aquel Ayuntamiento, reclamándole la suma de 19*50 
pesetas,'importe de materiales y trabajo personal em
pleados en la recomposición de una pesebrera de la 
casa núm. 4 de la calle de Don Pedro Faura, deterio
rada por unos caballos de la Guardia civil, habiendo 
sido aquellos trabajos ejecutados por cuenta y  orden 
del expresado Alcalde:

Que admitida la demanda y celebrado el juicio en 
rebeldía del demandado, se dictó sentencia condenan
do á D. Estanislao Pérez, en el concepto en que fué de 
mandado, á que pagase al demandante la cantidad re 
clamada, intereses y costas:

Que , interpuesta apelación, fueron remitidos los 
autos al Juez de primera instancia de Getafe, el cual 
fué requerido de inhibición por el Gobernador de Ma
drid, de acuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose: en que en el caso presente no se tra ta  del cum 
plimiento de un contrato civil celebrado entre el Al
calde y un particular, sino de la ejecución de unas 
obras realizadas por orden de una Autoridad adminis
trativa, y como consecuencia, lo primero que debe 
averiguarse es si dicha Autoridad tuvo ó no facultades 
para ordenarlas, y en tal caso, quién debe ser el obli
gado á su pago; que en la demanda se expresa que se 
dirija contra el Alcalde de Pinto como tal, y en con
gruencia con la misma se ha dictado sentencia conde
nando á D. Estanislao Pérez, en concepto de Alcalde, 
cuando esto jam ás han podido hacerlo los Tribunales 
ordinarios, ya que para ello era preciso que previa
mente se declarase la responsabilidad personal de d i
cha Autoridad por la Administración, y que para que 
los Concejales y Alcaldes sean declarados responsa
bles, es preciso el procedimiento marcado en la ley 
Municipal; el Gobernador citaba únicam ente en su 
oficio de requerimiento los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de la ley 
Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto d e
clarándose competente, alegando al efecto los razona
mientos y citas legales que estimó oportunos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial, manifestará indispensablemente las r a 
zones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclam ar el conocimiento del 
negocio:

Considerando:
1.° Que en el presente caso el requerimiento no se 

ha hecho en conformidad á lo que establece la disposi
ción que acaba de citarse, puesto que el Gobernador 
no cita disposición legal a lguna que atribuya á la Ad
ministración el conocimiento del asunto:

2.° Que según jurisprudencia constante, el defecto 
indicado constituye un vicio sustancial en el procedi
miento, que impide por ahora la resolución de la con
tienda jurisdiccional;

Conformándome con lo consultado por el Cons ejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta comr /etencia 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
EL Preside del Consejo de Ministros,

Francisco S llvtla,.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, ha tenido á bien disponer que D. Pascual 
Domenech y Tomás, Director general de Estableci
mientos penales, cese con esta fecha en el despacho de 
la expresada Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Septiembre de 1899.

MANUEL DURAN Y BAS 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la ley de 14 de Septiembre de 
1899, que modifica las concesiones del ferrocarril de 
Madrid á empalmar con las de Valls á V illanueva y  
Barcelona, del de Zaragoza á E scatróny del de Val de 
Zafán á Gargallo, continuando sus denominaciones:

Vista la instancia presentada en este Ministerio á 
nombre de Ja Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, concesionaria actualm ente 
de estas líneas, aceptando las prescripciones de esta 
ley, en cumplimiento de lo que la misma dispone en 
su art. 9.°, y pidiendo se determine la fecha en que h a 
brán de comenzar á reg ir como máximas las tarifas 
que se fijan en el art. 6.° de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la  Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Que con la aceptación de la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y  Alicante se ha cumplido el requisito 
previo que exige el art. 9.° de la ley de 14 de Sep
tiembre de 1899, debiendo, por lo tanto, procederse por 
el Ministerio de Fomento á la ejecución de todas sus 
prescripciones; y

2.° Que se señale á la referida Compañía de Ma
drid á Zaragoza y  á Alicante un mes de plazo, á con
ta r desde la publicación de esta Real orden en la Ga
ceta, para el cumplimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 6.® de la ley de que queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años*
Madrid 28 de Septiembre de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

Diureccion general de la deuda pública

Esta Dirección general ha dispuesto que por la T esorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, nú m. 15 se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas ¿i efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y qu Q ge entre
guen los valores siguientes:

Dia 2 de Octubre.

Pago de carpetas de intereses de cinco vencimientos pre
sentadas en esta Dirección general, números \ 7  101 al 17 104

Idem de id. del empréstito de 175 millone s de pesetas por 
los conceptos siguientes: r  F

Nueve últimos décimos, carpetas númevos 14.764 al 14 766
Resguardos de recibos, carpetas núm eros 11 392 y 11*393*
Idem de residuos, carpeta núm. 11.394.
Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 

que no se hayan presentado al cobre,.
Se entregarán diariamente las carpetas de conversión de 

títulos de Deuda perpetua al 4 po r 100 exterior en otros de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la lev v 
Real decreto de 11 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectí- 
vamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 
3.9Q4.

Dia 3,

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi
cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Marzo y Agosto últimos; facturas presentadas v 
corrientes. J

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1,° de Julia 
de 1883 y antemrig; facturas presentada» y corrientes.

Día 4.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
¡ de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
l carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
j anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
¡j en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
I
| Día 5.
j Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inferior 
i J  exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
j del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 

por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes»

Madrid 29 de Septiembre de 1899, =  El Director general. 
P. O., Epifanio María Tomé.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro proceden
te del perssnal, ha sido declarada desierta por falta de Imi
tadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Septiembre de 1899.—El Director general, 

Joaquín Purón.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g i s  d e l  E s t a d o

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 30premios mayores de los 1.500 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este dia.

ADMINISTRACIONES
Premios. - .................. -  -------  -----------Números. _  - ................................ - .... ...... - ....
Pesetas. l a  8ef!8* 2 a serie.

17.992 100.000 Madrid. Sevilla.
19.434 40.000 Valencia. Oviedo.
22,007 20.000 Barcelona. San Sebastián.
24.263 1.000 SanlúcarBarram.a Valencia.
18.460 1.000 Sevilla. Madrid.

380 1.000 Medina Sidonia. Córdoba.
8.486 1.000 Priego Córdoba. Bilbao.

23,457 1.000 Coruña. Cartagena.
8.380 1.000 La Unión. Sueca.

24.883 1.000 Osuna. Cartagena.
~2979IÚ^ 1.000 Jerez la Frontera. Barcelona.

8.092 1.000 Málaga. Huelva.
21.131 1.000 Barcelona. Burgos.
21.098 1.000 Idem. Barcelona.
9.757 1.000 Idem. Madrid.

17.333 1.000 Zaragoza. Barcelona.
4.190 1.000 Mora. Madrid.

11.058 1.000 Cádiz. Málaga.
5.605 1.000 Linares. Valencia.

14.040 __ UOOa— Barcelona. Alicante.
6.500 1.000 Reinosa. San Sebastián.

19.408 1.000 Puerto Sta. María La Unión.
7.595 1.000 Barcelona. Sevilla.

29.154 1.000 Madrid. Madrid.
12.196 1 000 Vitoria. Valencia.
3.349 1.000 Gandía. Cartagena.
1.534 1.000 Estella. Valencia.

13.889 1 000 Zaragoza. Madrid.
2.374 1.000 Málaga. Salamanca.

28.778 1.000 Madrid. Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

María Paz Caries Arnal, del Asilo de Nuestra Señora da 
las Mercedes.

Salvadora Presentación Soler Movilla, del ídem.
Gabina Ortiz Sierra, del ídem.
Paula A-lvarez Olaiz, del ídem.
Hermenegilda Pendolero García, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m&í- 
fcares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tenor 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorm que se ha de celebrar m Madrid el día 10 de 
Octubre de 1899.

Ha de constar de 13 .000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
910 000 pesetas en 650 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETA»

1 ........................de.................................. 240.000
1 ........................de.................................. 80.000
1 .................... de.................................. 25.000

10   de 5.000...................... 50.000
531    de 800...................... 504,800

2 aproximaciones de 2.200 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio prim ero.. . .  4»4£o

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo .........................

2 ídem de 1.400 ídem id. para los del
premio tercero..  ........*.........* 2.800

650 910.900
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número!, su anterior es el número 13.000, 
y si fuese éste el ‘agraciado, el billete número 1 será el si
guiente. ■

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coi 
las solemnidades prescritas por Ja instrucción del ramo. T en 
Ja propia forma se liarán después sorteos especiales para ad

judicar cinco premios dê á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre

sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes psífc 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagaran en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto o impuestos que en la feeha del sorteo se 
pallen establecidos.

Madrid 30 de Septiembre de 1899. =  El Director general» 
J.R.deOya.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

80 Septiembre 1899. 23 Septiembre 1899. m Septiembre 1899. 33 Septiembre 1899.

A e n  YO Pesetas. Pesetas. PASIYO Pesetas. Pesetas.

335.974.117*44 335.749.625'12
y

Capital del Banco ............ ....................................... 150.000.000 150.000.000
piota ................... ...................................... 345.762.723‘32 343.207.623*68 Fondo de reserva........................................................... 16.500.000 16 500.000
n n r r o e n A T l  chIaa ATI a 1 A T l T & H  i f t r O . 80.388.551‘58 80.042.898*74 ( Realizadas.......................... 20;574.667 46 13 722.310*10

1.027.434.826*41 1.025.419.559*07 Ganancias y perdidas... No Iealhad„ ................ 8,078 600‘ 16 8.170 643*29
104.680.554‘41 97.738.939*62 Billetes en circulación............ ..................................... 1.498.230.750 1.496813.200

Efectos á cobrar en el día................ ... ..............................................................

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .

Otros valores de cartera.. . . . . .  ¿ . . . . . . .  i .....................
Deuda amortizable al 4 por 100....... ........ .....................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.......
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 189$.. . . . . .

Bronce por cuenta de la Hacienda pública..... ....................... ...

Cuenta corriente de efectivo del̂  Tesoro público. . . . . . .

Tesoro público: pago - de intereses i y amortización de
Obligaciones s/ Aduanase. . .  i . . . . . . .  |.....................

Operaciones en elextranjero por cuenta del Tesoro pú-
k _1 * • A 1 a m a  m A  m  Jl  1» 1 m A  A  1 A  Xf  I Á | ■•* * I f  A  i Q Q 1

1.002.315‘37 
12.270.000 
6.819.394*49 

869.250.261‘25 
3.786.611‘75 

147.791.500 
3:738.06003 

»

641.091'10
293.216‘60

150.000.000
13.304.530‘79
47.097.304*03

787.768‘21 
12.270.000 
6 282.889*05 

369.250.261‘25 
3.786.611‘75 

147.791.500 
3.907.713*78 
3.278.087‘93

590.779*96

78.824*18 
150.000.000 
13.304.098‘89 
64.697.709‘44

Cuentas corrientes......................................... ... ... .............
Depósitos en efectivo...................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .

Reservas de contribuciones......................................................
Reservas de Aduanas.....................................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: por pago de intereses d$ la Deuda per

petua............................. ....................... ....... ...  .........................................

Créditos concedidos sobre efectos públicos ..................

731.115.582*26 
: 47.070.189 07 
76.933.174‘74 

»
2.199.621‘96 

27.513.658*37
' 13.230-634‘96 
5S.288.78Q‘29

764.501.862*48 
46.470! 93'28 
61.920.703*57 
33.066.750*15 
1.685.414*14 

»

627.460*52
64.706.353*13

Anticipo al Tesoro publico, ley 14 juiio ..........

2.649.735.059*27 2.658.184 890‘662.649:735.059*27 2.658.184.890*66

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.............. . ..................... . . . . . ........ .   4 por 100
; Préstamos sobre efectos públicos *..................   4 Vt por loe

Ei Interventor general, J. Gurumeta.=Y.® B.9=E1 Gobernador, Conde de Torreánaz.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e cción  gen era l d e  O bras  pú b licas. 
Personal facultativo, administrativo y de ferrocarriles.

Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros, 
con la categoría de Oficial cuarto de Administración y suel
do anual de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la for
ma que determina el art. 37 de la ley de Presupuestos 
dé 1895-96, y las Reales órdenes de 22 de Julio de 1895 y 31 
de Agosto de 18§7; esta Dirección general há resuelto anun
ciarlo por medio de la Gaceta de Madrid, á fin de que, aque
llos que teniendo aprobadas todas las asignaturas que se cur
saban en la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y 
Arquitectos deseen ocupar la, referida plaza, presenten sus 
instancias acompañadas de las oportunas certificaciones en 
este Centró directivo en el término de veinte días, contados 
desde la inserción de este anuncio en dicho periódico joficial.

Madrid 28 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
M. Catalina.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos  ̂Canales y Puerto, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reinâ  Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. José María Yaleta 
y D. Juan Barnosell para establecer unâ  tubería de toma y 
conduccmn de agua del mar jal balneario Lloverás, situado 
en Arenys de Mar de esa provincia, con arreglo á las condi
ciones siguientes: . ¡ .

1.a La tubería se colocará siguiendo la traza indicada en 
el plano que acompaña al proyecto. En la parte que corres-: 
ponde á la playa deberá quedar enterrada toda la parte que 
el ancho de la misma permita, y descubierta sólo la inmedia
ta al mar. Desde el paso de la alcantarilla del ferrocarril 
hasta su éxtremo, quedará toda ella enterrada y por debajo 
de los encachados construidos en la riera de Baren.

2.a Las obras quedarán terminadas dentro de los seis me
ses siguientes áJa publicación de esta concesión en la Gace
t a  d e  Mad r id .

3.a El Cruce de la cañería á través de la tajea del ferroca
rril se hará por»debajo del encachado de dicha obra en el eje 
del primer Claro de la misma.

4.a Las obras para la instalación de la cañería en la zona
de propiedad del ferrocarril se llevaran á cabo por el perso

nal de éste, siendo de cuenta de los peticionarios los gastos á 
que dé lugar dicho servicio.

5.a Las reparaciones que en el uso de la cañería haya que 
hacer y que impliquen la remoción del mazizo, no se podrán 
realizar sin conocimiento de los empleados de la Compañía, 
á quienes se les dará el oportuno aviso para la inspección y 
vigilancia. *

6.a Si conviniese modificar la situación actual tie la vía 
del ferrocarril en el sitio del cruce, y fuese necesario en con
secuencia modificar la situación de la cañería, los concesio
narios estarán obligados á efectuarlo por su cuenta, sin de
recho á reclamación alguna.

7.a Esta concesión no constituirá en tiempo alguno servi
dumbre sobre la propiedad del ferrocarril, no dando, en su 
consecuencia, lugar á reclamación de daños y perjuicios por 
la suspensión temporal ó definitiva, si así lo exigiere el ser
vicio público ó lo dispusiere la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesionario dará cuenta al 
Ingeniero Jefe de la provincia, para que por sí ó por el Inge
niero én quien delegue practique el reconocimiento de las 
mismas, y si encontrase que se han cumplido las presentes 
cláusulas y que están bien construidas las obras, se hará 
constar en acta, que se extenderá por triplicado, autorizando 
provisionalmente su utilización, á reserva dé lo que la Supe
rioridad disponga en vista del acta que se remitirá para su 
aprobación; una vez obtenida ésta se entregará otro ejemplar 
al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.
j 9.a Esta autorización se concede por plazo ilimitado, sal

vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, no pu- 
diendo destinarse la tubería ó otro usó distinto del solici
tado.

10. El concesionario queda obligado á la perfecta conser
vación de las obras.

Y 11. Caducará esta autorización si se dejase de cumplir 
cualquiera de las presentes condiciones, y también en el caso 
de que fuese obstáculo para la realización de obras de interés 
general, municipal, provincial Ó del Estado, sin más derecho 
por parte del concesionario que ú retirar los materiales em
pleados. r

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Director general, 
M. Cátálina.=Sr. Gobernador civil dé la provincia de Barce
lona.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales, y Puertos y lo pro
puesto por ésta Dirección gehéral; " ■ ' " c \

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Guillermo Minar, 
en hombre de los herederos de D. Ramón Barasategui, la con
cesión de una faja de terreno en la zona marítimoterrestre, 
al pie del monte Ulia, término de San Sebastián, con arreglo 
á las condiciones siguientes:

1.a Los terrenos que se conceden son los comprendidos 
entre el muro y la línea de pleamar antes de ejecutarse las 
obras, ó sea los de dominio público que forman parte de la 
zona señalada con aguada carmín en el plano unido al expe
diente, suscrita por el Ingeniero D. Ramón Elosegui con fe
cha 1.° de Junio de 1897.

2.a El concesionario continuará disfruando dichos terre
nos para el acceso al predio de su propiedad y para el uso de 
la vía férrea establecida, necesitando autorización especial 
para dedicarlos á cualquier otro aprovechamiento.

3.a Si el Gobernador civil de la provincia, de acuerdo con 
los informes de la Comandancia de Marina y del Ingeniero 
Jefe, creyese necesaria la construcción de zanjas ó escalina
tas para el acceso al camino desde la playa, pedirá al conce
sionario la presentación del correspondiente proyecto, y apro
bado que sea por el Gobernador, previos los informes antea 
citados, señalará el plazo en que han de ejecutarse dichaa 
obras accesorias, las cuales serán reconocidas y recibidas por 
el Ingeniero Jefe ó por el subalterno en quien delegue.

4.a El Ingeniero Jefe de la demarcación practicará un re
conocimiento del muro construido, haciendo constar que 
ofrece la debida resistencia para contener el terraplén, le
vantando la correspondiente acta y plano, que se extenderán 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la apro
bación de la Superioridad* y una vez obtenida ésta, se entre
gará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero 
en la oficina de Obras públicas de la provincia.

5.a Queda obligado el concesionario á conservar en bu? a  
estado las obras, bajo la inspección del Ingeniero Jefe de, la 
demarcación.

6.a Serán de cuenta del concesionario los gastos qu* j oca- 
sionen la recepción y vigilancia de las obras.

7.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á lo estipulado en cualquiera de estas condiciones, será cau
sa bastante para declarar la caducidad déla concesión; y

8.a La concesión se otorga á perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, quedando sujeto 
el terreno saneado á las servidumbres consignadas en el ar
tículo 7.° de la ley de Puertos.

De orden del Sr. Ministro lo comunico, a Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Septiembre de 18,'99— El Director gene- 

, ral, M. Oataliha.==Sr. Gobernador cfcvil de Guipúzcoa.
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MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Deposito Hidrográfico
GRUPO 167-27 DE SEPTIEMBRE DE 1899

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir*® 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
T erra nova (costa E .)

Bajo al N. W. de la  isla  Offer Gooseberry. — Datos 
relativos A la  moa Malón© (cercanías N. de. la  ba
hía Bonavista).

(Nstice lo Marinen* núm. 527. Londres, 1899,)
Núm. 978,1899,—El Capitán del vapor Memiict refiere* 

qu® su. buque» calando 6,40 m., tocó en una roca á 1 milla al 
Ñ. W. de la isla Offer Gooseberry» la cual se encuentra á l  
y f/s millas al N. 80° W. de la extremidad N.,de la.isla Offer. 
Gooseberry y al N. 26° W. de la extremidad S. de la Gull, 

Situación aproximada: 48® 56/ §6" N. por' 47° 2I1 0" W. 
Según los prácticos de la localidad» la profundidad si b e 

el bajo situado al S. de la roca Malone, que está Indicada 
como de 9 m,» no es más que de 3,7 m. á 5,5 m.

Situación, aproximada: 48° 5U 30" N. por 47® 16' 30" W.

Garfia^núm* 137 de la-sección IX.
Africa,

Bajo al S. S. W. del Islote 'Virginia 
(costa del Sabara).

(Asís amNmigatsum núm. 21 i i 1.526* París, 1899.)
Nuffl. 979y 1899.—El; Comandante, dd vapor correo- Chili, 

de las Mensajerías marítimas» informa que el 20 de Julio 
de 1899 el citado buque, calando 7,30 m.» tocó ligeramente 
á 3 millas de tierra al S. S. W . del islote Virginia, situado 
al S. W. de la punta de Galhe ó Galba.

Según las derrotas hechas» con velocidad de unas 15 mi
llas, desde que el vapor tuvo al islote Virginia á 1 milla por 
el fcravé* (en el E.), hasta el momento del accidente, la dis
tancia recorrida fué de 6 millas próximamente al S; 10° W., 
lo cual sitúa al bajo encontrado á unas 6 millas al S. 19® W. 
del!islote Wirginia en 22° 4' N. por 10° 43' W.

Bifcho Comandante cree no ser prudente con buques de 
mucho calado pasar á menos de 2 millas por fuera de los is
lotes Piedra de Galhe y Virginia, y por lo tanto, á menos de 5 
millas de estaparte de la costa,

Este> Oficial añade, á título de datos complementarios, que 
en sus viajes costea la península Durnford á distancia de I 
milla* á l  y l/%l encontrando en esta parte corrientes 8. de 3 
millas por hora;

La situación indicada parece esta próxima á los restps del 
Condé, los cuales han desaparecido casi por completo;

Carta núm. 542 de la sección IV.
Derrotero de las costas occidentales de Africa, tomo I, 

página 82.
M A R DE L A S  A N T I L L A S  

H aití é Santo Oonafngo.
Desaparición de una boya en el puerto de Cabo Haitiano 

Boya provisional.
(Ams mx Navigateurs, núm. 213¡1.589. París, 1899.)

Núm. 980, 1899.—Según aviso del Capitán del correo 
Saint-Simón, déla Compañía Trasatlántica, la boya cónica 
roja que señalaba la costa E. del banco del Mardi-Gras (Ám- 
so núm, 76/474 de 1898), fué arrastrada por el mar.

Se ha fondeado una boya provisional blanca en aquel em
plazamiento.

Carta núm. 144 de la sección,IX.
MAR MEDITERRÁNEOS

M A R DE M Á R M A R A
Costa de Furopa.

Reposición de la  boya de campana de la punta 
de San Stéfano,

(Ams au® Nmigateurs, núm. 264. Constmiínopla, 13/25 M ió  
de 1899.)

Núm, 981,1899.—Se ha fondeado en 10 m. de agua en el 
emplazamiento de la antigua boya, 6 sea á 7 cables al S; 32f 
E. del faro de San Stéfano, una boya de campana, cónica, 
roja, para señalar el cantil del banco de la punta del mismo 
hombre.

Situación aproximada: 40® 50' 40" N. por 35° 3' 29" E.

Carta núm. 56 de la sección III,
El Director general, Josa M. Pilón.

GRUPO 168.-29 DE SEPTIEMBRE DE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregir 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.
Sustitución temporal del buque faro Fenwick Islán  

Shoal (Mariland).
(Noiice to Mariners, núm, 157. Light Eouse Bo ardí 

Wáshington, 1899.)
Núm. 98%  1899.—El buque faro núm. 52, fondeado á 4 

millas al E. %  S. E. del banco de la isla Fenwick, se habrá 
sustituido temporalmente el 20 del actual por el buque faro 
de reserva núm. 16, el cual no difiere del buque faro núme
ro 52 más que por el color amarillo de su casco, por presen
tar* un globo negro en cada uno de sus palos, por*la palabra 
dteliéf» pintada en cada banda con grandes letras negras, y  
porr el «núm. 16» en negro en los costados, á proa, y á popa.

Se avisará la reposición del buque faro núm. 52.
Cuaderno de faros núm. 5, pág. 196.

MAR DE LAB ANTILLAS 
Isla  de Caba.

Meridiano inicial de las horas para Cuba.
(Noiice te Mariners, núm. 29/689. Washington,,1899.)
Núm. 983» 1899.—El meridiano inicial de las horas adop

tado por la Autoridad militar de los Estados Unidos para; la 
isla de Cuba, es el 75° meridiano al W. de Greenvich (68° 47' 
42" W. de San Fernando).

Libro de señales horarias, pág. 36.
Isla  de Puerto R ico.

Meridiano inicial de las horas para Puerto Rico.
(Noiice to Mariners, núm. 29/689. Washington, 1899.)

Núm, 984,1899.—El meridiano inicial de las horas adop
tado por la Autoridad militar de los Estados Unidos para la 
isla de Puerto Rico, es de 60° meridiano al W . de Greenvich 
{53° 47' 42" W. de San Fernando);

Libro de señales horarias* pág. 36.
MAR MEDITERRANEO 

Argelia.
Luz* que se enciende en: la  bahía de A gita  al S. del puerto 

de Argel para indicar los trabajos de la  escollera en 
construcción.
(Avis m® Navigateurs, núm. 293/1.470. París, 1899 i)
Núm. 985, 1899.—Según telegrama del Gobernador de 

Argelia, l& lm  verde de la chalupa fondeada en la bahía de 
Agha, al S; del puerto de Argel, para indicar los trabajos de 
la escollera en construcción, se enciende desde el 7 del ac
tual, á la  hora en que se encienden los fiaros del puerto de 
Argel.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 259.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Islas Filipinas.
Meridiano inicial de las horas para el Archipiélago 

de Filipinas.
(Noiice to Mariners, núm. 29/689. Washington, 1899.)
Núm. 986,1899.—El meridiano inicial de las horas adop

tado por la Autoridad militar de los Estados Unidos para el 
Archipiélago de Filipinas, es el 129° meridiano al E. de 
Greenwich (125° 727 18" de San Fernando).

Libro de señales horarias, pág. 44.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (costa E .)
Desplazamiento del buque-faro de las islas Claremont.

(Notice to Mariners, núm. 540. Londres, 1899.)
Núm* 987, 1899.—Según aviso del Gobierno del Quens- 

land, el buque-faro actualmente fondeado al W. del arrecife 
de las islas Claremont, núm. VI, se fondeará el 1.® de No
viembre de 1899 a lW . del arrecife Heath, al W. de la extre
midad W. del arrecife Heath, á 8 cables y al N. 5° E; del arre
cife Pea*

Situación aproximada: 13° 28' 30" S. por 149° 52' 5" E. 
Instrucciones. La derrota recomendada se modificará en la 

siguiente forma: procediendo del S., se sigue la derrota reco
mendada actualmente hasta marcar al E. el árbol de la isla 
Claremont, núm. V, á 8 cables, gobernando en seguida al N. 
14° W. sobre la nueva situación del buque-faro Claremont, y  
cuando se haya doblado este buque-faro á unos 2 cables por 
el E., se gobierna al N. 3° W. hasta encontrar la derrota ac
tualmente recomendada al N. W. del arrecife Bow.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 110,
Carta núm. 524 de la sección VI,
El General Director, José M. P il ó n .
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M I N I S T E R I O   D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g - e n s i a l  d .e  S a n i d a d .

£3*ca<to0 iPftlatlirM A  l&s ÍMl»«Mma«i©n©s ^ m t ^ r í m s k é w s  pw  el «le esta Corte en el día de §eptícnibre de IBHHb

r l  q 1gl-o í <5x3l ind i'v ic lx i& .l d e  le.® irxH ’uma.aioiorjLoa.

EDAD I

MOMEEIS
fcfeaas. Días.

ESTADO ENFERMEDjLDKR DOMICILIOS

D. Miguel Torres...................................... ....... 23 p p Soltero.............. Fiebre tifoidea..................................... Lavapiés, 62.
Travesía de San Mateo, 9.
San Isidro, 3.
Don Felipe, 6.
Hospital Provincial.
Camino bajo de San Isidro, 4. 
Hospital Provincial.
Martín de Vargas, 18.
Toledo, 2.
LavapFs, 38.
Santocildes, 1.
Hospital del Carmen.
Ave María, 33.

Antonio García............................................... 22 p » Idem................ Idem....... .......................................
12 p p Idem................. Idem....... .........................................

Francisco Nieto.......................... ............ ....... 17 p Idem................. Idem..............................................
Gumersindo García ,,.........T.............. 24 p p ilern,.,,. Idem............................................. ...
Pedro Hernández*. ................... ... ............... 52 p p Casado.............. Pulmonía grippal................................
Esteban Pérez ........................... ..... ,...*. 49 p p Soltero .. .  ..... Fiebre grippal....................................
An̂ el Tirado • ............... .............................. 3 p p Párvulo............. Difteria laríngea.................................
Ricardo García............. *.«. .... 20 p p Soltero........ Tuberculosis pulmonar........................
Isidro Durán............. .............................. 28 p p Casado.............. Idem..................................................
Francisco Ruiz .............................................. p p 12 Párvulo............. Blenorragia sifilítica...........................
Antonio Mingo............................................. 64 p » Viudo ............... Pulmonía.........................................
Juan López ............................... ............... . 30 p p Casado............. Idem.......................... ................
Juan Martín........................ ................ . p 3 p Párvulo.......... Idem.................................................. Esquilache, 10. 

Zorrilla, 31.
Salitre, 6.
Hospital Provincial. 
Idem.

Bernardino Yâ üe........................... ........... -. p 4 p ídem ................. Gastroenteritis........... .......................
Casiano Gómez................................................ 53 p » Casado........... Cólico espasmódico................ ............
Francisco Velázquez . . . . . 7 p p Adulto.............. Eenterocolitis.......................................
Eulogio Rodil.......... ........ p 13 'árvul©.. Idem........................................... .
Pedro Díaz ............... ........... p p 7 Idem................ Idem................ ......... ............... . Toledo, 4.
Oírdo Cansego ... .. ........................ p p 6 Idem................ Idem................................................. Avila, 5. 

Conchas, 1.Francisco de la Fuente................................ ... 31 p p Casado........... Peritonitis.......................................
.Tose Pedro Gisbert ............  .................. 74 p p Viudo................ Nefritis............................................. Asilo de Santa Cristina.
Pedro de la Fuente ........................... . 9 p p Adulto.............. Flegmón difuso.................................. Infantas, 42.

Campo a mor, 12.
Santos, 3.
Aguila, 29.
Hospital Provincial.

Alcalá, 80.
Conde de Romanones, 9. 
Mesón de Paredes, 50. 
Hospital Provincial. 
Idem.

José María Chacón.......................... *.............. 3 p » Párvulo.............. Meningitis..................................
Luis N tmez .......... ...»........ ..............> . p p p p Eclampsia...... ..............................
Isidro García ... . .. ............ » 5 » Párvulo.. Raquitismo..................................
Francisco González .... ............ ............ 70 p » Viudo............... Senectud.............................................

Doña Clara de Cavia squedo....... ... ..., ......... 35 p p Soltera -. *.......... Fiebre tifoidea.....................................
Concepción Muñoz................... .................... 46 p >p Casada .............. Idem.................................................
Isabel del Reyno .......... ..... ............ 19 p p ~ o itera.,....- Idem.................................................
Valeriana Miranda .» .» ..... . ............ 15 p » Idem........... Idem...................... .......................
Carmen López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 27 » p Idem..............
Eusebia Díaz .. ..... 80 p p Viuda................ Idem grippal....................................... Jacometrezo, 80.

Cal a tr a va, 24. 
Barquillo, 41. 
Hospital Provincial. 
Olivar, 29. 
Argensola, 12. 
Cabestreros, 10.

Victoria Sánchez ...................................... . 3 p » Párvulo.......... Difteria laríngea.................................
Car-mela Lambós .................. . .. ...» . p 8 p Idem.............. Idem.................................................
Brígida Gutiérrez.............. .............. 24 » p Soltera .......... Tuberculosis pulmonar................
Cap toen de la Peña...................................... 60 p p Casada.............. Miocarditis.................... ....................
Fi]‘-d ¡ooía Avión. ......... * - . ........ 81 p p Viuda................ Bronquitis senil..................................
María Natividad León........................... » 5 p Párvulo ............ Idem aguda............. ..........................
Concepción Feijoo .................................. l p p Idem............ Idem................ ........... . , .............. Ticiano, 13.

Ilustración, 4.
Meténdez Valdés, 14, 
Fernandez de los Ríos, 11. 
Carrera de San Jerónimo, 20. 
Hospital Provincial.
Tdem.
Ilustración, 8.
Solana, 4.
Santa Ana, 6.

Victoria BAnco *« 39 » » Casada...,....... Pulmonía............................ . ...
Avelina Fúñez ................................ . » 7 p Párvulo............ Enteritis........................................
M b tilde Soriano. .. ... .......... ... ...... p 9 » Idem ................. Idem.... ..... ,7.... .........................
Juana Velasco........... „... ............... *...... p p 2 ................. Idem................................ ...........
Margarita Sánz..... ............................... .. » p 14 Idem.......... ....... Idem........... ..............................
■M*te* Braojos .......................................... » » •7 Idem............. Idem.................................................
Isabel Berlanga . .................................. .. 42 » Viuda........... Hemorragia cerebral............................
María Vil Arre al ....... .. •. ̂ ...................  . 1 p p Párvulo.......... Atrepsia............................................
Gabriela Oontreras .......................... 76 » > Casada....... ... Senectud................................. .........

Feto femenino..... ...... .......................... p p » p p Villa Mazantini, 3.
Idem .. ....... p » p p p Ponce de León, 1.
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Madrid 29 de Septiembre de 1899.:= El Director general, 0. María Cortezo.
f

■ .J
i

(1) Se ha adoptado esta cíasileación atendiendo á la acción adminigtrativ% que debe ejercitarse en el régimem sanitario de la legisladén vigente; j  en «ste sentido, lae enfermedadeaüea^ 
sífnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relaatón á las personas y á las cosas de su uso; así nomo lis del grupo dq* inmcto-cozitagiosaa. imtíiicaa It liOisldad 
é$- «̂fteutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas & desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones di ios enfermos*

(S) Sn esta casma se consignarán las defunciones ocurridas por aecidc^tii homicidio, suicidio y ejeeueionea di pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Ciudad R eal.

Ignorando el paradero de D. Ciríaco Corredor Saavedra 
se le hace saber por medio del presente edicto, que con esti 
fecha he acordado convocar para el día 10 de Novíembn 
próximo, á las once de su mañana, en mi despacho, la Jnutí 
administrativa que previene el art. 60 del reglamento pro vi* 
sional para la ejecución del convenio sobre renovación da 
contrato con la Compañía Arrendataria de Tabacos de 20 d( 
Septiembre de 1896, para dictar la resolución que proceda er 
el expediente de defraudación de Timbre instruido contra 
aquél, por usar arma de fuego sin la correspondiente li
cencia.

Lo que se notifica al D. Ciríaco Corredor, significándole 
que de no poder asistir á dicho acto, autorice debidamente a 
persona que le represente ante la Junta, para que exponga en 
su defensa lo que crea conveniente á su derecho.

Ciudad Real 28 de Septiembre de 1899. = E ! Delegado de 
Hacienda, Juan Ignacio Morales. 4520—M

S>elU*£*acSón de Hcutiemla de l;t provincia
d e

D< Ramón Moni illa Senterre, Delegado de Hacienda en la 
provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de Doña Carmen 
García, cu jo  último domicilio conocido fue en la ciudad de 
Cabra, caite Herrería, esquina á la de Don Juan Ulloa, y á 
quien en 21 de Diciembre de 1898 se le instruyó expediente 
de defraudación por el ejercido de Ja industria de venta al 
por menor de carbón, tarifa 1.a, clase 12, núm. 3, cuyo expe
diente, visto en Junta^administrativa en 29 de Abril de 1899, 
se acordó por unanimidad declarar defraudador a Ja contri
bución industrial al interesado, como comprendido en el 
caso L° del art. 172 del reglamento de la contribución indus
trial de 28 de Mayo de 1896, y por consiguiente, incurso en 
las respomsab lidades que se determinan en el art. 181, en sus 
apartados l.° y 2.® del ya citado reglamento,

Practicada la liquidación por la Administración de Ha
cienda, con arreglo al fallo de la Junta administrativa, re
sulta que el expresado industrial Doña Carmen García debe 
de satisfacer por cuotas y recargos la cantidad de 48*89 pe
setas, y además 36 pesetas en concepto de mulla ó penalidad, 
pudiendo recurrir en alzada dentro del plazo de tres meses, ■ 
contados desde el día siguiente al que aparezca el presente I 
©dicto en la G a ceta  de M adrid, para ante el Tribunal Con
tencioso administrativo, recurso que señala el art. 127 del 
reglamento de procedimientos para Jas reclamaciones econó
mico-administrativas de 15 de Abril de 1890, por haber ter- i 
minado c n este fallo la vía gubernativa, conforme al art. 82; 
debiendo advertirle que en el término de tercero día hade 
Ingresar las cantidades liquidadas, según preceptúa el art. 83 
del referido reglamento, y que de no verificarlo se procederá 
a hacerlas efectivas por la vía de apremio.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto, Inser
to en la G a c e t a  d e  Mad r id , para que llegue á conocimiento 
del interesado..

b Córdoba 28 de Septiembre de 1899.=E1 .Delegado de Ha
cienda, P. I , Eduardo Pérez de Salado. 4521—M

Intervención fie Hacinada «le Baleares,
Habiéndose dispuesto por la Administración de Aduanas 

de Palma el ingreso en firme al Tesoro del depósito de 429 
pesetas, señalado con los números 270 de entrada y 64 de re
gistro, que se constituyó en esta sucursal de la Caja de Depó
sitos por D, Antonio Darder en 24 de Noviembre de 1874, y al

fropio tiempo manifestando dicha Aduana ignorar dónde se 
alia el resguardo del referido depósito, se hace público por 

medio del presento edicto, para que después de dos meses de ¡' 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin que se hayan 
presentado reclamaciones que se crean con derecho á ello, se 
expedirá por esta dependencia nuevo resguardo á favor del \ 
interesado, conformo con lo prevenido en las disposiciones | 
vigentes. I

„ Falma 26 de Septiembre de 1899, =  El interventor de Ha- 
cien da, Jo so Prosper. X —529 I
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momuLn |
Villacarriedo.—Remigio Fernández, Libertad, 6. i
Oviedo.-—Aurora BustiJlo, sin señas. j
San Clodio.—Baltasar Fernández, ídem. ¡
Jaén.—Francisco Alemán,, ídem. ;
Almería.—Antonio Laredo, Libertad, 4 .
Albacete.—Jaime Linares, Travesía Tránsito. *
París.—Fuen matiz» sin senas. f
Venta de Baños.—José Pérez, Plaza Mosteases.
Corufia.—Isern, Mayor,,, 18.
Tecla.—José Montáñez, sin señas.
Coeln.—Adán», Idem. i
Yillaseca.—Ülot, ídem.
Zaragoza.— Binet, Salud, 5.
Málaga.—Carlos Saquera, Preciados, 24.
Toledo.—Ruperto López, Alcalá, 7.
Sálico.— Antonio Banale, sin señas.
Salamanca.—Hilario Oliveros, ídem.
Buitrago.—Viuda Buitrago, Montera, 21.
Tineo.—Manuel González, Concepción Jerónima, 23. 
Humanes.—José Movón, Trafalgar, 28.
Salamanca.—María Orduña, Valverde, 21.
Escorial —Milagros Gante, Plaza del Dos de Mayo, 3. f 
Bejar. Melitón Cresosanto, Monserrat, 30.
Betanzos.—Raimundo Ortembach, Ferraz, 57.
Oviedo. Ramón Pérez Ayala, Barrionuevo, 5.
Alcalá Henares.—Palacio, Academia Española (ausente). 
Betanzos.—Feliciano Loyalz, Juan de Mena, 16.
Madrid 30 de Septiembre de J809,==B1 Jefe del Cierre, Pru

dencio Cuervo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Secretar ia.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesíói 

en las Casas Consistoriales el día 2 de Octubre próximo, coi 
objeto de ocuparse del acuerdo del Ayuntamiento, dispo
niendo la construcción por subasta de dos trozos de alcanta
rillado general de la calle de Goya.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siende 
esta segunda convocatoria, con arreglo á los artículos 104 
y 110 de Ja ley Municipal.

Madrid 30 de Septiembre de 1899.=E1 Secretario, Fran
cisco Ruano y Carriedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audienei 
 provincial de Bilbao.

Por Ja presénte requisitoria y su tenor se cita, llama 
emplaza á Gregorio Mendoza Pastor, hijo de Joaquín y d 
Angela, natural de Najera en la provincia de Logroño, d 
veinte años de edad, vecino de Bilbao en la provincia de Vi; 
caya, de oficio hojalatero, que sabe leer y escribir y no tien 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pr: 
sión, y es de Jas señas siguientes; estatura un metro y 85 
milímetros, ojos garzos, pelo castaño, color bueno, para qu 
en el término de ochenta y cinco días desde Ja publicación ei 
la G a c e t a  dh¡ Madrid, comparezca ante esta Audiencia á res 
ponder de ios cargos que le resultan en causa que se le sigu 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarL 
dentro del expresado término será, declarado rebelde y se pro 
cederá á lo que haya lugar.

 ̂ Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridad©] 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial pan 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel di 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Septiembre de I c99 =E1 Presiden 
te, Moscoso del Prado.= El Secretario, Jacobo Giráldez.

J—7346

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza a Sebastián Sánchez San Emeterio, hijo de Romualdo 
y de Martina, natural de Calahorra, en la provincia de Lo- 
groño, de trece años de edad, vecino de Bilbao en la provin
cia de Vizcaya, de oficio ebanista, sabe leer y escribir, y  no 
tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 
on Prí*.lon’ y es de las señas siguientes: estatura ua metro 
dOü milímetros, ojos castaños, pelo ídem, color bueno, para 
que en el término de diez días desde la publicación en la G a 
ceta  de Madrid, comparezca ante esta Audiencia á respon
der de Jos cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

 ̂ Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
¡jue procedan á sû  busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao a disposición de este Tribunal

Dada en Bilbao á 19 de Septiembre de 1899 =E1 Presiden
te, Fermín Moscoso del Prado.=E I Secretario, Jacobo Gi- 
raldez. J-7347

B. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
ümplaza a Benito Martin de la Iglesia, hijo de padres desco- 
aocidos, natural de Madrid en la provincia de ídem, de trein-
a  y dos anos de edad, vecino de Bilbao en la provincia de 
rizcuya, de oficio carpintero, que sabe leer y escribir v no 
nene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto 

«■R™1.??* K m * s seMS « g a n t e s :  estatura un metro
r bdO milímetros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, para 

m el term ino de diez días desde la publicación en la Ga- 
3BTA DE M a d rid , comparezca ante esta Audiencia á respon- 
ier de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto;  ̂apercibiéndole que de no verificarlo 
fentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
sedera a lo que haya lugar. J y
# Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridadeq 

uviles y militares y funcionarios de la policía judicial para
inhí^0-? 6rí!an ^ B? ,bu®ca’ í aPtuí a y conducción á la cárcel deBilbao a disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á. 1.° de Septiembre de 1899.=E1 Presiden- 
Moscoso del Prado.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez.

J—7348
J H u x g x * o m  m i l i t a r e s .

ALGEOIRAS
D. José Fernández-Caro y Ruíz, Teniente de navio de pri- 

n m  clase,, aerando Comandante de Marina de esta provin-
ua y Juez instructor de esta Comandancia
i ^ ?% 0̂ 6Seinte/  J ?  u¿°  -de. ]? s faculfcada« q «  Me concede >1 art. 360 de la ey de E ajuiciamiento militar de Marina 
uto, llamo y emplazo por segunda vez al reo Francisco Re- 

A ran d a , hijo de Josefa, natural de La Línea y  vecino de 
a  Linea, de veinticuatro años de edad, de estado casado v 
profesión jornalero, para que en el término de veinte días 
¡ontados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  p k  
lí a b r id ,  se presente en este Juzgado para la  práctica de d i*  
ígencias en la causa núm. 230 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod&üas Autorída- 
Us», tanto civiles como militares y demás ageites de la poli
lla judicial, procedan á la busca y captura d^ctyho reof po- 
liándolo á mi disposición.

Algeciras 16 de Septiembre de 1899.=JosíFernández- 
faro. =  Por rú and ato de S. S., Antonio Yalveríu

D. José Fernández Caro y Ruiz, Teniente de navio de pri
mera clase, segundo Comandante de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez al reo Antonio Cerro 
Sánchez, hijo de Juan y de Antonia, natural de Algeciras y 
vecino de ídem, de treinta y dos años de edad, de estado ca
sado y profesión jornalero, cuyas señas personales son: cuer- 

1 po regular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada,
1 pelo y cejas castaños, ojos pardos y color claro, para que en

el término de veinte días, contados desde Ja publi ación de 
este edicto en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en este Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa núm, 88 

> del 99. ^
‘ Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y demás agentes de la po li
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 25 de Septiembre de 1899.= José Fernández 
Caro.==Por mandato de S. S,, Antonio Valverde.

4474—M
BARCELONA

D. José Puñet Morales, primer Teniente del regimiente 
Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor militar do 
esta plaza.
. Fn uso de las facultades que la ley me concede como Juez 

: instructor en el expediente de abintestato que me hallo ins
truyendo por el fallecimiento del soldado del regimiento In
fantería de Cantabria, Antonio Porell Colón, ocurrido el día 
25 de Enero de 1899 en el Hospital Militar de esta plaza, por 
el presente y primer edicto cito y Hamo á todas las personas 
que puedan dar luz del actual paradero de los padres ó pa
rientes más próximos del ya citado soldado, para que en el 
termino de treinta días, á contar desde el día de la publica
ción de este edicto, se presenten en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de Jaime I de esta capital.

[ ^  Para fiue este edicto tenga la debida publicidad, se in-
, seriará en el Boletin oficial de esta provincia.

Barcelona 8 de Septiembre de 1899.=José Puñet.
4461—M

I n OD* M ^ iano de Salas y Bruguera, primer teniente del 
i 9. regimiento montado de Artillería y Juez instructor del 

expediente de abintestato por fallecimiento del soldado Luis 
: Meya Arró.
; Hago saber á los que se crean herederos del expresado sol

dado su fallecimiento para que comuniquen á este Juzgado 
militar, en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación en los periódicos oficiales de la presente notifica
ción, el punto en nonde residan; siguiéndoles en caso de no 
nacerlo el perjuicio que en ley haya lugar.
# Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1899. =E1 Juez 
instructor, Mariano de Salas. 4471—M

|
i D. Amado Balmes Alonso, segundo Teniente del regimien- 
i to Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez Instructor nom 

brado por el Sr. Coronel del mismo en el expediente seguido 
contra el soldado Jacinto Montelvot Expósito por la falta de 
concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Jacinto 
Montelvot Expósito, natural del Hospicio de Susqueda, pro
vincia de Gerona, de veinte años de edad, de estado soltero, 
oficio labrador, cuyas senas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba despoblada, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción 
buena, de un metro 600 milímetros de estatura, sin particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  
M ad rid , se presente en este Juzgado, situado en el cuartel de 
Jaime I, para responder á los cargos que le resultan en este 
expediente; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se le 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas fas Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1899.=Amado 
Balmes. 4462-M

D. Adelardo Gragera Benito, primer Teniente del regí- 
miento Infantería de Navarra-, núm. 25, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta José Serra Surroca por 
faltar a la concentración para su destino á Cuerpo activof 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
do recluta, natural de PoJiñá (Barcelona), hijo de Mariano y 
de Antonia, de veinte años, soltero, labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oios 
pardos, nariz regular, barba poca, color sano, frente despe
jada, estatura un metro 567 milímetros, para que en el preci
so termino de treinta días, contados desde la publicación de 
j S.  i.rT ’f j  aí  comparezca en este Juzgado, sito cuartel 
de Jaime I de esta plaza á mi disposición; bajo apercibimien-
el npruvP>'S1 “ ° yeMfl“a será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 1 exhorto v
re s ta r »  n,ípdaS 7® Autori^ades> tant° civiles como milita- 
feri’do íniPtn* S C|‘que:%ñ'etlvas diligencias en busca del re- 
2 , ^ . 1  Surroca, y en caso de ser habido lo
®??d zcan co,n. *as seguridades convenientes á mi disposi- 
ción; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día
Grawra 611 Barcelona á 20 de Septiembre de 1899.=Adelardo urragera. 4463—M

m i^ te ‘t n w f L <̂ rawera Benit? ’ Primer Teniente del regí- 
é u r i t 4 ® Navarral núra- 2 5 ’ Y  Juez instructor del 
no? faHaí - T  contra el recluta Juan Arquer Masifern
porfoltara  la concentración para su destino á Cuerpo ac-

do requisitoria liamo, cito y emplazo al cita-

c o C r e z c a  eneste r L 7 ^ 1Sltoy a en la(JjLCETA ™  Madrid, ni»™ á «n-este Juzgado, sito cuartel de Jaime I de está 
plaza, a mi disposición; bajo apercibimiento de que si no
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lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya iugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto Juan  Arquer Masifern, y en caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1899.=Adelardo> Gragera. 4464—M

B. David Suárez Zarza, segundo Teniente del re gimiento cazadores de Treviño 26.° de Caballería, y Juez instructo r de 
causas militares.H .hiéndese ausentado del vapor Cacbmire. de la Compañ ía  Transatlántica, donde regresaba de F ilip inas, el soldado Ju a n  Ventura Villanueva, perteneciente al batallón Cazado
res DÚm. 8, hijo de Jaime y de Teresa, natural de Tarragona, provincia de ídem, á quien me hallo instruyendo expediente para hacer entrega de sus alcances en este Juzgado de instrucción, señas: de veintiún años, de oficio cocinero, de estado soltero, pelo castaño, cej-as al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba buena, boca regular, color-bueno, frente re gular, aíre bueno, producción buena, estatura un metro 671 milímetros, y señas particulares una cicatriz en la frente;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado Juan  Ventura Villanueva, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz- do de instrucción, sito en el cuartel de los Doks^á fin de que le sean entregados sus alcances; si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado.Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 

c id a d  in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y  f í je s e  e n  e l  s i t i o  
d e  c o s t u m b r e .Barcelona 23 de Septiembre de 1899.=V.° B.°=E1 Juez instructor, David Suárez. = P o r su mandato, el cabo Secretario, Francisco Diez. 4455—M

CORUÑA
D. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballería, Juez instructor permanente de causas de la octava región y del procedimiento previo instruido á Juan  Naya Boe- do por disparo de arm as de fuego.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Ramos Lancina, natural de la provincia de la Coruña, para que en el térm ino de quince días, á contar desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M d i i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en el paseo de la Dársena, núm . 24, de esta capital, ó en el más próximo á su actual residencia, para prestar declara ción en eLprocedimiento previo que á Juan Naya Boedo sigo por disp ro de arm as d e fuego; previniéndole que de no efectuarlo  le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en la Coruña á 23 de Septiembre de 1899.=E1 Com andante, Juez instructor, Ramiro Bermúdez de Castro.4475—M

CRUCERO «RÍO DE LA PLATA»
D. Mariano Banjuán y Domínguez, Teniente de navio de la Arm ada, y Juez instruc to r de la causa que se sigue contra el cabo de m ar de secunda clase Antonio Enrique García por el delito de prim era deserción.Hago saber que en  providencia de esta fecha he acordado la  comparecencia del referido cabo de mar Antonio Enrique García, hijo de Alejo y de Candelaria, natural de Cádiz, de veintidós años de edad7 pelo castaño, color bueno, ojos p a rdos, nariz regular, e s ta tu ra  creciendo, sin ninguna seña particular, procesado por el v expresado delito de prim era deser

ción, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener lugar su presentación, he d is puesto la publicación de la -presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de trein ta  días se presente en este buque; bajo apercibimiento de que de no compa recer será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades d e  todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero  del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á mi disposición.A bordo, Ferrol 20 de Septiem bre de 1899. =  Mariano Sanjuán. 4477—M

JACA
D. Juan  García de Diego, prim er Tvniente del tercer batallón de Infantería de m ontaña, y Juez instructo r del mismo.Habiendo faltado á la concentración p a ra  ser destinado á Cuerpo el recluta de la zona de Lérida, Ja im e A guilar Font; hijo de José y de María, na tura l de C a n w a sa , Juzgado de prim era instancia de Balaguer, provincia d'e Lérida, Capitanía general de Cataluña, de oficio labrador, su estatura un metro 640 milímetros, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta grave de prim era deserción.Usando de la jurisdicción que rae concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, ci'to y emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación del presente en la A t a c * t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, sfc presente en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descarg os; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lérida.Jaca 23 de Septiembre de 1899.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, Juan  García»^=Por su mandado, el Secretario, José Pérez Cillero. 4478—M

D. Ju an  García de Diego, prim er Teniente del tercer batallón Infan tería  de Montaña y Juez instructor del mismo.Habiendo faltado á la concentración para su deátino á Cuerpo el recluta de la zona de Lérida José Torramorell Bou,

lijo de Antonio y de María, natural de Castellar* Juzgado de >rimera tostáncia  de Cervera, provincia, de Lérida, Capitanía i ^ener:^ de Cataluña, de oficio labrado?, su estatura un me- - 
rL 667 milímetros, a quien me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de i Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo j  á dicho individuo para que en el término de treinta días, á  ̂contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos b u s descargos; bajo j apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere í en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida.Jaca 23 de Septiembre ds 1899.—El primer Teniente, Juez instructor, Juan García. = P o r su mandato, el Secretario, José Pérez. 4479—M

LÉRIDA
D, Claudio Macías Galán, segundo Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm . 13, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Francisco Fernández Díaz por el delito de deserción sm armas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran cisco Fernández Díaz, recluta para servir en Cuba por el tiempo que dure la campaña y seis meses más, hijo de A ntonio y de Valentina, natura l de Araujuez, provincia de Madrid, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 611 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Mérida, número 13, sito en el castillo Principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Francisco Fernández Díaz, y en caso de ser habido sea conducido al castillo Principal de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.
Dada en Lérida á 3 de Septiembre de 1899.=Clan di o Macías. 4467—M

B. Claudio Macías Galán, segundo Teniente del batallón Cazadores de Mérida, núm . 13, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Ildefonso Jiménez H ernández en averiguación de las causas que motivaron la herida del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ildefonso Jiménez Hernández, recluta para servir en Cuba por el tiempo que dure la campaña y seis meses más, hijo de Pío y de María, natural de Manjababalo, provincia de Avila, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente regular, producción buena, senas particulares n inguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 653 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, sito en el castillo Principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Aut ridades, tanto  civiles como m ilita res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Ildefonso Jiménez H ernández, y  en caso de ser habido sea conducido al castillo P rincipal de esta capital, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.
Dada en Lérida á 20 de Septiembre de 1899.=Claudio Macías. 4468—M

D. Roque Domínguez Rivero, Juez instructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm . 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Plana Pey, del reemplazo de 1897 y cupo excedente, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona para su destino á activo servicio; y
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re ferido recluta, na tural de Pedra y Coma (Lérida), hijo de Juan  y de María, de veintiún años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas rubias, ojos pardos, nariz larga, barba poca, color sano, señas particulares ninguna, con un metro 667 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha, se p ásen te  en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y as policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y  á mi disposición; pues así lo tengo 

acordado en diligencia de e5te día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 23 de Séptiesabre de 1899.=Roque 
Domínguez. 4469—M

TARRAGONA
D. Emilio Cortés Reyes, segundo Teniente del regimiento Infantería de Luchana, núm . 25, y Juez instructor del expeliente que se sigue al recluta José C .ball Angé, por faltar á la concentración ordenada en 19 de Octubre de 1898.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Caball Angé, recluta del reemplazo de 1898, perteneciente á la sexta compañía del segundo batallón de este regimiento, hijo de Domingo y de Paula, nat ral de Novés, provincia de Lérida, de veinte años, dos meses y trece días de edad, soltero, oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire l i gero, producción buena, sin señas particulares, estatura un metro 625 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agu-tín, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido José Caball Angé, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 17 de Septiembre de 1899.=Emilio Cortés. 4472—M

D. Manuel Pérez Rama Pruner, Teniente del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor nombrado al efecto para la formación de este expediente, que por orden superior instruyo contra el recluta Juan Tarrés Sin, del reemplazo de 1897, por falta de concentración á la zona de 
Lérida, núm . 51.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Tarrés Siu, recluta del reemplazo de 1897, hijo de Isidro y Teresa, natural de Montanivel (Lérida), parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Seo de Urgel, provincia de Lérida, zona m ilitar de Lérida, núm ero 51, nació el 11 de Diciembre de 1878, de oficio labrador, 'edad veintiún años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un  metro 615 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lim pia, boca regular, color sano, frente regular, aire libre, producción clara, señas particulares n inguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la pu- bHcación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca á responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo contra él por falta de concentración á la zona de Lérida, para su destino á este regimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. B ), exhorto y requh.ro * todas las Autoridades, tanto m ilitares como civiles y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca dai referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San A gustín, que ocupa este regim iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 

este día.Dada en Tarragona á 22 de Septiembre de 1899.=E1 pri 
mer Teniente, Jnez instructor, Manuel Pérez. 4466—M

TORTOSA
D. Ramón Badell Mareé, prim er Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Almansa, núm . 18, y Juez instructor del expediente seguido por falta de concentración 

y de orden del Sr. Coronel del regimiento contra el reclu ta  
del mismo Cuerpo Enrique Jiménez Pavfll.-Por la presente requisitoria llamo, cito y em p!azo á E nrique Jiménez Puvill, recluta del citado batallón y re g j^ e a to ,  natura l de Yilaseca, provincia de Tarragona, hijo de Jos^ 3 de Antonia, soltero,_ de diez y nueve años de edad, de oficio esquilador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejasjil pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color moreno, senas particulares picado de viruelas, y de un metro 590 milímetros de estatura, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y captura del referido Enrique Jim énez P u vill, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con la seguridad conveniente, al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición, por tenerlo acordado así en diligencia de este día.
Dada en Tortosa á 21 de Septiembre de 1899.=Ramón Badell. 4470—M

Juzgados de prim era instancia.
ALBARRACÍN

D. Gonzalo de Castro y Artaeho, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en sumario que instruyo sobre fuga del preso Nicolás García Marín de las cárceles de esta ciudad la noche del 17 al 18 del actual, he acordado se proceda por todas las Autoridades, así civiles como militares, y en especial " por la policía judicial, á la busca, captura y conducción do aquél á las cárceles de esta ciudad á mi disposición, y citarlo y emplazarlo para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á contestar los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.
Dada en A.Ibarracín á 19 de Septiembre de 1899 =G onza- lo de Castro.=D e su orden, A gustín  Atencia.

Señas del Nicolás García Marín.
E statura un  m etro 670 m ilím etros, natura l de Árchena, de tre in ta  y cinco años, soltero, hijo de Nicolás y de Carmen ó de Francisca, ojos pardos, pelo negro, usa barba y bigote poblados y al pelo, cejas negras, con una cicatriz en la me

jilla  derecha; viste pantalón negro de alpaca, faja negra de
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algodón, chaleco de piel» pelo rojo y blanco, blusa negra de 
inaian-j, boina azul oscura ó sombrero cordobés y borceguíes 
de cuero rojo. - J—7315

ALICANTE
D. Rarnon Villas Cagíde, Juez de instrucción de este par

tido.
' A  los de igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civü y demás agentas de policía judicial de la Na
ción» hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refreía i a Ve instruye causa por el delito do escarnio á la re
ligión e'>ntra Barí domé Batiester Llore!» h«jo de_ José y V i
centa, natural de Fiaestrat, de treinta y tres años, soltero, 
jornalero, vecino de esta capital en Ja calle de Ja Huerta» nu
mero 51, y be acordarlo expedir la presente requisitoria» por 
la que» en nombre de S. M, el ReyD. Alfonso XIII (Q. D. G.)f 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes^se 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes» á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y [ntra que se persone en el mismo á responder de los car
gos que L resultan en dicha causa» se le concede el término 
de diez rifas, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 20 de Septiembre de 1899.—Ramón 
ViIIas.™Por su mandado» Enrique Pérez. J—17317

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por hi presente requisitoria, que se injertará en 3a G ac e 

t a  d e  V aíhud y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza por término de seis días, á contar desde la in
serción de la misma en dichos periódicos oficiales» ni conoci
do por Os teto, cuyo nombre» apellidos y denrta circunstancias 
se ignoran; bajo apercibimiento si no lo verifica, de ser decla
rado rrboi.de y pararle el perjuicio tí que haya lugar en de
recho:

Al-propio tiempo ruego y encargo ó todas las Autorida
des, tanto civiles como 'mil i tures y demás agentes de la poli
cía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido del referido procesado, 
contra el que se ha decretado su prisión en causa que instru
yo por robo.

Antcquera 18 de Septiembre de 1899.—Federico Grande .=  
Por mande do de S, S., Jesús M. Nogués. J—7319

ARÉVALO
D. Juan Francisco Guerra Gil» Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fe que en los autos seguidos en dicho Juzgado sobre 

adjudicación de los bienes dótales de la capellanía fundada 
en la iglesia parroquial de Santo Domingo del pueblo de co
geros en 10 de Noviembre de 1621 por el Capitán D. Bartolo
mé Jiménez Vela, se ha dictado el siguiente

«Aut>.— Juez, Sr. Ceba líos.—Aré valo 16 de Septiembre 
de 1899. En vista de lo manifestado por el actuario en la an
terior diligencia; y

Resultando que en 29 de Julio de 1891 se notificó al Pro
curador D. Ernesto Sanz López» designado por turno para 
representar en estos autos á Doña Teresa Jiménez Arguello y 
Palomares» la providencia del mismo día» última dictada en 
aquéllos, y que en 6 de Diciembre de 1890 se hizo Ja última 
notificación á los de la otra parte, I). Ambrosio Salcedo Mar
tín y D, Agustín Pérez Martín, sin que desde entonces se 
haya instado por ninguno de los tres el curso de estos dichos 
autos:

Con sklerando que, según el art. 411 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se tendrán por abandonadas las instancias 
en toda clase de juicios» y caducarán de derecho cuando» 
como aquí sucede» estando el pleito en la primera» y sin que 
el Juzgado haya tenido noticia hasta la fecha de que haya 
concurrido ninguna de las causas did 4i2, no se insta su cur
so dentro de cuatro años, contados desde la última notifica
ción que .se hubiere hecho á las partes, plazo transcurrido 
con exceso, puesto que venció en 28 de Julio de 1895;

Considerando, por tanto, que en tal caso es procedente 
dar'.cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 413 y 414 de 
repetida, ley;

Vistas las citadas disposiciones;
S. S.» por ante mí el Escribano, dijo: se tiene por abando

nada la acción deducida por D. Andrés Sánchez López, Don 
Juan.y Doña Joaquina López Sánchez» D, Bartolomé Ceferi- 
no y Doña María Faustina Palomares Dueñas» sostenida des
pués ia correspondiente al primero de estos últimos por su 
hijo D. Dionisio Palomares Guirao, y la deducida también 
por,Doña Teresa Jiménez Arguello y Palomares en estos au
tos, y archívense sin ulterior progreso» siendo de cuenta de 
cada parte las costas causadas á su instancia.

Lo mandó y firma S. S.» de que doy fe,—Teófilo Cebadlos, =  
Ante mí» Juan Francisco Guerra.»

Lo relacionado es cierto, y el auto inserto concuerda con 
su original, á que me remito*

Para que conste ó insertar en la Gaceta  de  Ma d r id » á fin 
de que dicho auto llegue á conocimiento de los interesados 
D. Andrés Sánchez López, D. Juan y Doña Joaquina López 
Sánchez, Doña María Faustina Palomares Dueñas, D. Dioni
sio Palomares Guirao y Doña Teresa Jiménez Arguello de 
Palomares ó sus herederos, por hallarse sin representación 
en dichos autos, expido el presente testimonio» que firmo en 
Arévalo á 19 de Septiembre de 1899.=Juan Francisco Guerra.

383—P
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos» Juez de instrucción, del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Fer
nández Pujol, natural de Castellón de la Plana, hijo de V i
cente y de Josefa, de veintitrés años de edad, soltero» jorna
lero, que dijo habitar en la calle del Mediodía» núm. 14» piso 
segundo» y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial da la pro
vincia» comparezca ante este Juzgado» sito en el salón, de San 
Juan» Palacio de Justicia» al objeto de prestar decía/ración en 
el sumario que se le sigue por injurias á los agen.tes de la 
autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo l e parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar y será d eclarado re
belde.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de esta Juzgado.

Dada en Barcelona á 16 do Septiembre de 1899,—Dionisio 
CalTO.=Ante ¡ai, Joaquín Yillalwga, habilitado* - J—17330

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presento requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre alzamiento de bienes á les Sres, Medina 
y Tfíus coritta Antonio Rogert, se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado; paro, que dentro del término r.A diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Bolean ofi
cial de esta provincia  y  G aceta  de Ma d r id , eompa resca á& 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta, ciudad, á fin 
de responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimien
to do ser declararlo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así civiles como mu Bares y judiciales, practiquen ges
tiones para lograr la captura del mencionado Rogart, que 
habitaba con su familia en la última casa da la calle de T'e- 
tuán, entiendo por la Cruz. Cubierta,, ignorándose su segun
do apellido, así como su actual paradero y demás circuns
tancias del mismo, y ceso de ser habido lo eoeduzcan á las 
cárceles nacionales de esta ciudad, con las seguridades debí* 
das, á. mi disposición.

Dada en Barcelona á 1.8 de Septiembre de ]899.==Dionisio 
Calvo.=Por mandato de B. S , y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala» habilitado. J—7321

B ARCE LONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y G narda.br aso» Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José N., re

patriado de Cub <» cuyo paradero y demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de la misma en la G a c e ta  de Ma 
d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para recibirle declaración en méritos del sumario 
que instruyo contra el misino y otro sobre hurto de un cor
dero de una de las mesas del Mercado de San. José» de esta 
ciudad» en la mañana del día 4 de los corrientes; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura dH expresado José N.» poniéndole en las 
cárceles de esta ciudad á mi disposición caso de ser habido.

Díída en Barcelona á 15 de Septiembre de 1899.=Francis- 
co de P. Ayala.=Por mandado de S. S. y por D. Lorenzo 
Bosch, Licenciado José Antonio Sanehís. J—7322

BARCELONA-P ARQUE
D. Tomás Valls y Rodríguez, Juez municipal del distrito 

del Instituto, en funciones accidentales del de instrucción 
del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
cama criminal sobre estafa contra Pedro Monteys Serra, de 
cuarenta y cuatro años de edad, soltero, comerciante, que 
habitó en la calle Conde del Asalto, núm. 16, piso tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora» se cita» llama y emplaza al 
mismo» á fin de que dentro del término de diez días» á contar 
desde la inserción da este requisitoria en la Ga c e ta  de  Ma 
d rid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo» en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.)» Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Pedro Monteys Serra.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1899.=Tomás 
VaIis.=El Escribano» Licenciado Ernesto Freixa. J—7323

D. Tomás Valls Rodríguez» Magistrado excedente de Au
diencia territorial y Juez municipal del Instituto, encargado 
accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito del 
Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Angelo Lucehi, súbdito 
italiano, de estatura baja, color moreno, bigote negro» y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde ia inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Ma
d r id» comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.)» Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca» captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en. Barcelona á 19 de Septiembre de 1899.=Tomás 
Valls.=El Escribano» por D. José María Florensa, Rafael Pé
rez» habilitado. J—7324

CALDAS DE REYES
D. Baldomcro Gómez Crespo, Juez de instrucción acci

dental de Caldas de Reyes.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alva

ro Caldas García, de veintiún años» hijo de José y Dolores, 
natural y vecino de San Lorenzo de Morana, en este partido, 
soltero, labrador, el que fué condenado por la Audiencia de 
Pontevedra ó la pena de tres años de presidio con las acce
sorias y costas en causa sobre robo á Manuel Gamallo, que 
al ser buscado en su domicilio para comparecer ante la Au
toridad judicial y se constituyese en prisión no fué habido, á 
fin de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado 
para ser puesto *á disposición del Sr. Presidente de la A u
diencia de Pontevedra; pues así lo he a corlado por providen
cia de esta fecha, dictada para cumplimiento da lo ordenado 
por la Superioridad; bajo apercibimiento de que: en otro caso 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley*

Al propio tiempo ruego y encargo á tocias las Autorida
des y agentes de policía judicial que procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido á su conducción á la cárcel de 
este partido con las seguridades debidas*

Dada en Caldas de Reyes á 15 de Septiembre de 1899.= 
Baldomero Gómez.=De orden de S. 8.» Manuel Pastrana.

Señas personales del fenado.
Estatura alta, cara larga, nariz y boca regulares» pelo 2 

ojos castaño oscuros, rostro moreno, barba naciente; visto 
chaqueta de lana clara, pantalón de paño azul, calza mecos 
y lleva sombrero hongo claro á la cabeza. J-—7325

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Miguel Hurguete y Giner, Juez de instrucción de esto 

partido de Castellón de la Plana.
Por la presaste, y  como comprendido ea el caso L° delar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
José Traver Martí, alias Peluquet, de veinticuatro años» sol
tero, labrador, hijo de José y de Lorenza, natural y vecino de 
Borriof, de donde ha desaparecido, sin que consten, su actual 
paradero y sus señas, para que comparezca ante este Juzgado 
y cárceles de esta ciudad dentro de díea días» á contar desde 
que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y con 
el objeto de poderse seguir el juicio oral; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo- á la ley; como lo 
tengo acordado por orden de la Superioridad en causa contra 
el Traver sobre desacato ó la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial que procedan á 3a busca, captura 
y conducción en su caso á estas cárceles del referido José 
Traver Martí, y é disposición de este Juzgado,, por ahora.

Dada en Castellón á 16 de Septiembre de 1899.=Míguel 
Burguete.=Por su mandado» Esteban Albí. J—7326

CÓRDOBA

D. Francisco Ferníndesi Vior, Jues de instrucción de esta- 
capital.

Por'el presente, en nombre de 8. ¥ . el Rey (Q D. G.), y 
por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero» y en el mío Ies ruego y encargo- á to
das las Autoridades civiles, militares, administrativas y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de las ca
ballerías sustraídas en la noche del 21 al 22 de Febrero del 
año de 1898 del cortijo de Aguayo, término de esta ciudad, 
cuyas señas se expresarán á continuación, y á los autores de 
la sustracción, poniendo unas y otros, caso de ser habidos» á 
mí disposición, con las seguridades convenientes*

Dado en Córdoba á 16 de Septiembre de 1899.=Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Teodomíro Fernández*

Señas de las caballerías.

Una muía llamada Victoriana, chica, pelo negro» sin hie
rro visible» como de unos doce años, poco más ó menos de la 
marca.

Un mulo llamado Nano» castaño claro, sin hierro visible, 
como de unos veinticuatro años» más de la marca.

Otro llamado Carbonero, pelo negro, sin hierro visible, 
como de unos diez y seis años, puco más ó menos de la 
marca.

Otro llamado Cojo, pelo castaño, sin hierro visible, de 
unos catorce años, y es cojo de la cadera izquierda.

J—-7327

ESTEPONA

En los autos de juicio ejecutivo que en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito se siguen á instancia del Procurador 
D. Eduardo Troyano, en nombre de D. Enrique Pérez Magno, 
contra D. Salvador Garrido Garrote, sobre pago de cinco mil 
nuevecientas ocho pesetas diez céntimos de principal é in
tereses» vencidos al diez por ciento desde el 1.° de Junio 
de 1894 y costas, se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Estepona, á 10 de Agosto de 1899,, 
el Sr. D. Miguel Simón y Pon, Juez municipal é interino de 
primera instancia de ella y su partido, vistos estos autos ju i
cio ejecutivo á instancia de D. Enrique Pérez Magno, mayor 
de edad, soltero, Módico Cirujano, vecino de Casares, deman
dante» representado por el Procurador D. Leonardo Troyano, 
dirigido por el Letrado D. José Carrillo, contra D. Salvador 
Garrido y Garrote, mayor de edad, casado, Médico Cirujano» 
vecino de Manilla, demandado y en rebeldía, sobre pago de 
pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de ios mienes embargados 
y demás que fueren de la propiedad de D. Salvador Garrido y 
Garrote, y con su producto, entero y cu n api ido pago á D. En
rique Pérez Magno de ia expresada sumí a de cinco mil nueve
cientas ocho pesetas diez céntimos, com los intereses venci
dos de diez por ciento desde el 1.° de Junio de 1894, y cos
tas causadas y que se causen hasta e) efectivo pago.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en persona al 
ejecutado, sí lo solicitare el ejeerRante, y en otro caso se 
hará la notificación en la forma prevenida en los artículos 
doscientos ochenta y dos y dosel lutos ochenta y tres déla 
ley de Enjuiciamiento civil» definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Mi'guel Simón.

Y para que sírva de notifica ñon á D. Salvador Garrido y 
Garrote, que se halla constity ido y declarado en rebeldía y 
publicarla en la G a c e ta  d e  Y íaD M D  y le pare los perjuicios 
que haya lugar, expido la pr esente que firmo en Estepona á 
10 de Agosto de 1899.=Aatój mí, Miguel Figueroa.

X —524

FREGSN AL DE LA SIERRA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presenta. ©dLcto se cita y llama á D. Sotero Barroso 
Gamero, vecino S evilla, de cuarenta años de edad, casado,
viajante, residentes en dicha capital y calle Doña María Coro
nel, núm. 36, y ©v j o  actual paradero se ignora, para que en 
el término dc¡ di'ez días, á contar desde la última inserción 

. del presente ©n r,i Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
I d e  Madrid», cor  aparezca eñ la sala audiencia de este Juzga

do, con objeto o de practicar una diligencia judicial en la 
| causa quo de oficio se sigue en este Juzgado por hurto de ca- 
| ballerían á. í j .  Luis Salguero Carrascal, vecino de Burguillos;
I ]?aÍ0.aP@rcLbraiiento de que si no lo verifica le parará el per- 
í juicio qu'j haya lugar en derecho.

Badc, en Fregenal de la Sierra á 18 de Septiembre de 1899, 
Anadrtoo Martínez. =  El actuario, por Solís, Remigio Pa
lanca . J—7328

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
I Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pérez Díaz, 

de veintiséis anos de edad, hijo de Antonio y de María, na
tural y vecino de Linares, soltero, de oficio minero, procesado 
en causa por hurto, y que se fugó de la cárcel déla Campana 
viniendo, conducido á disposición de este Juzgado en el mes 
actual, para que en el término de diez días» á contar desde la 

, publicación de la presente, comparezca en la cárcel de este 
| partido á constituirse en prisión, por tenerlo así acordado en 

la causa expresada; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará los perjuicios que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura dicho procesado, y caso de serhabido sea coaduciao con lm
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segurin : :í:s convenientes, á la cárcel de este partido á dispo
sición ■ este Juzgado.

D ;c : 0;i Lera del Río á 31 de Agosto de ]>;P9.=D iego Díaz 
Caro.—-L- actuario, Licenciado José Maldonado.

J—'7329
LÉRIDA

D. Era-lio Carreño Valdés, Juez de primera instancia é 
instrucción de la ciuaad de Lérida y su partido.

Pur M presente hago saber que en méritos del expediente 
gubern* ti vo que me hallo instruyendo para la provisión del 
cargo A .? uez municipal de Mayals, se anuncia dicha vacan
te, á fr; a.; que en el término de diez días, á contar desde la 
insemira del presente en la G a ceta  de Madrid, puedan soli
cita rb

Da d; en Lérida á 23 de Septiembre de 1899.—Emilio Ca
rreño. .Por mandado de S. S., Domingo Sobrevals.

J-7515
MADRID—BÜENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rubio, 
que ha vivido en la calle de Peligros, núnr. 9, segundo, para 
que en d  término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Ma iud, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle decía ración indagatoria en causa por estafa ; apercibido 
que dú no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio é que hubiere lugar.

Ai m am o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des. y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busco del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran . y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición .

Madrid 18 de Septiembre de 1899.=M anuel del Valle. =  
Por el Escribano Aguiiar, Licenciado Felipe de Sande.

J—7296

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte con 
fecha 9 del actual, por consecuencia de deman la de ju icio 
declarativo de mayor cuantía que ha promovido D. Francis
co Martínez y Rodríguez Sierra, que se defiende en concepto 
de pobre, contra Doña Matilde Ainsua y Gil y el Ministerio 
fiscal, sobre nulidad del auto que autorizó á dicha señora 
para en ajenar la casa núm. 115 del paseo de Santa Engracia 
de esta Corte y otros extremos, se emplaza con dicha deman
da por medio de. la presente á dicha señora, cuyos paradero y 
dom icilio se ignoran, para que en el improrrogable término 
de nueve días, que empezará al siguiente de hacerse público 
en los periódicos oficíales, comparezca en autos á contestar
la, pers-:.m -ndose por medio de Procurador habilitado y con 
poder declarado bastante por Letrado; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Y  para su publicación en la G aceta  de Madrid, expido 
el presente, visado por S. S., y lo firmo en Madrid á 20 de 
Septiembre de 1899.=V.° B .°~E1 Juez de primera instancia, 
Man ti Mí del Valle.—El Escribano, por mi compañero señor 
Aguiiar. Licenciado Felipe de Sande. 384—P

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de BuenavLta de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Concepción Villa- 
cañas López, natural del Campo de Criptana, provincia de 
Ciudad Raal, hija de Francisca y Gumersindo, de catorce 
años <le edad, soltera, prostituta, que dijo vivir en la calle 
del Sombrerete, núra. 5, piso segundo, para que en el térmi
no de dk-z días, contados, desde el siguiente ai en que esta re
quisitoria se- inserte en la G aceta  de Madrid, comparezca en 
mi síLu'audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
de i General Castaños, con el objeto de ser reducida á prisión 
por la causa que se le sigue por estafa; apercibida que"de no 
verificarlo será declarada rebelde y. le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ‘ •

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
color sano, y vestía chambra encarnada y pañuelo á la cabe
za, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
la cárcel de su sexo.

Madrid 21 de Septiembre de 1899.—-Manuel del Valle.“ Por 
el Escribano Aguiiar, Licenciado Felipe de Sande. J—7331

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye á instan
cia de D. José Robles por injurias, se cita á D. Adolfo Mena 
y Ortega, de treinta y ocho años, casado, cesante, que ha v i
vido en la calle de Santa María, 38 y 40, y á D. Uípiano Gó
mez, impresor, que ha vivido en la da la Cabeza, 36, bajo, y 
cuyos paraderos se ignoran, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calie del Gene
ral Castaños, dentro del término de diez días, contados desde 
©1 siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de practicar una diligencia acordada 
en dicha caustf; bajo apercibimiento de ser declarados incur- 
sos. en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin per
ju icio  de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Septiembre de 1899.—V.° B.°=Astudillo.—  
El Escribano, Galo S. Coronas. J—7280

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez, 
que ha vivido en la calle del Peñón, cuyo número y demás 
circunstancias se ignoran, el cual el día 31 de Julio próximo 
pasado, estando en el Cerrillo del Rastro jugando con Juan 
Suso Herrera, le ocasionó una lesión en la córnea del ojo iz
quierdo, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en sumario que instruyo por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan, á 
la busca del expresa do procesado, cuyas señas • personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi díspo- 
ción en la cárcel celular.

Madrid i9 de Septiembre de 1899.=Luis Rodríguez de 
Llera.==E1 Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Maria
no U i dar ico de la Torre. J—7332

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Róbense 
Rubio, natural de Alcalá de Henares, provincia de Madrid, 
hijo de Antonio y de Ignacia, d - veinticuatro años, que tuvo 
su domicilio en la calle de Méndez Alvaro, núrn. 2, bajo, y  
cuyo actual paradero se ignora,, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G aceta  dh Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de extinguir ía pena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en causa por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, co 
lor del rostro blanco, y viste troje de lana color ceniza y 
gorra color café, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Septiembre de 1899.—Luis Rodríguez de 
Llera.~E1 Escribano, por mi compañero Sr. Moreno, Maria
no Uldarico de la Torre. J—7334

MADRID—UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta Corte, en los autos de ju icio ordinario de ma
yor cuantía, seguidos á instancia de «La Banque Transatlan
tique», contra Doña Ruperta Morillo, como madre y legal re
presentante de su hijo D. Rafael García Morillo, D. Antonio 
de Vargas Machaca y D. Alejandro Sliee y Saavedra, hoy sus 
herederos, sobre rescisión de contrato y abono do cantidad, 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo d i
cen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Sep
tiembre de 1899, el Sr. D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de la misma, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, seguidos á instancia de D. Fran
cisco Setuaín y San Emeterio, mayor de edad, casado, del co 
mercio y de esta vecindad, como representante de «La Ban
que Transatlantique», Agencia de Madrid, representada por 
el Procurador D. Julián Muñoz y defendida por el Letrado 
D. Antonio Maura, contra Doña Ruperta Moriño, como ma
dre y legal representante de D. Rafael García Morillo, repre 
sentada por el Procurador D. Ramón Calabria, y posterior
mente por D. Francisco Egea, y defendida por el Letrado Don 
José Martínez, y posteriormente por D L idro Zapata; contra 
D. Antonio de Vargas Machuca, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, representado por el Procurador D. Ramón Co- 
nesa y defendido por el Letrado D. Enrique Alós; contra D >n 
Alejandro Shee y Saavedra, mayor de edad, viudo y de la 
propia vecindad, que estuvo representado por el Procurador 
D. Lucio Alvarez y defendido por ei Letrado D. Nicolás Santa 
Olalla, hoy, por haber fallecido, contra sus herederos, que 
fueron declarados rebeldes, sobre rescisión de contrato y abo
no de cantidad: y

Fallo que debo declarar y declaro que quedan resueltas y 
extinguidas las obligaciones que se impuso la «Banque 
Transatlantique» en la cláusula 9.a del contrato de 6 de 
xAbril de 1883, que dice así: «El Excmo. Sr. D. José Pascasio 
de Escoriaza, como Director déla  «BanqueTransatlantique», 
Agencia de Madrid, queda obligado al exacto cumplimiento 
de cuanto queda estipulado, hasta la completa terminación y 
entrega al Estado de todas las obras anunciadas, sin retirar 
los depósitos constituidos, ni modificar ninguno de los extre 
mos de este contrato sin previo acuerdo con el Sr. García Mo
rillo ó quien le represente», y letra L del 18 de Septiembre 
de 1890, que consigna: «El Sr. Morillo cree que no necesitará 
utilizar nuevos anticipos para seguir las obras que quedan en 
el contrato no anunciadas en el presente; pero en caso de no ser 
así, la Banque consiente en entregarle hasta la suma de diez 
mil pesetas ; y segundo, que es exigióle desde luego el saldo 
de la cuenta corriente abierta por ella á D. Rafael García 
Morillo; y  en su virtud, que debo condenar y condeno á Doña 
Ruperta Morillo, en representación de su hijo menor de edad 
D. Rafael García Morillo y á D. Alejandro Shee y Saavedra, 
solidariamente y por defunción de este último los que resul
ten ser sus herederos, al pago del saldo de sesenta y cinco 
mil cincuenta pesetas noventa y cinco céntimos, más los in 
tereses pactados en 1890 del seis por ciento anual y medio por 
ciento de comisión sobre todos los cobros que se ^devenguen | 
hasta el efectivo pago, y á D. Antonio Vargas Machuca, sub
sidiariamente, á satisfacer las mismas cantidades si la Doña 
Ruperta no lo verificase; y  mediante á la rebeldía de algunos 
de los demandados, notifiques© esta sentencia en la forma 
que previene el artículo setecientos sesenta y nueve, 'en rela
ción con los doscientos ochenta dos y doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa cjondena de 
costas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
m o.= José  S. Méndez.»

Y  para su inserción en los periódicos oficialas, se expide 
el presente en Madrid á 25 de Septiembre de 18'99.=V.° B .°=  
El Juez de primepa instancia, Méndez.= Por mi compañero 
Sr. Moreno, el Escribano, Donato Toledo. X —526

MÁLAGA— MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta capital.
Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción del indicado distrito, se cita, llama 
y emplaza á Diego Martín Ramos, d e treinta y ocho años de 
edad, natural de Torrox, soltero, jo’ ¿malero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de eqsta provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue sobré contrabando de tabaco.

Al propio tempo encarga á todas las Autoridades y poli
cía judicial, procedan ¿ la Lusca y captura del referido, po
niéndolo, habido que sea.t en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 12 de Septiembre de 1899.— Francisco, 
Gallego.=El Secretario, Luis Pérez, J—7297

MONTILLA

D. José Vera Fr enero, Juez de instrucción de es in ciudad.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 

y  agentes de policía judicial para que procedan á ordenar y 
practicar respectivamente diligencias de investigación para 
averiguar el paradero de las caballerías cuyas señas se ex
presan á continuación, que han sido sustraídas el día i2 del 
pasado mes de Agosto del sitio camino del cortijo de la Zar
za, entre dicho cortijo y el de Rodas, de este término, y de la 
propiedad de D. Joaquín Navarro Soto, precediéndose en su 
caso á la intervención de dichas caballerías y detención d© 
sus poseedores si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo mandado en providencia de esta fecha en la cau
sa que instruyo con el expresado motivo.

Dado en Montiüa á 4 de Septiembre de 1899.— José Vera.
El actuario, Juan Reina.

Señas de las caballerías.

Una ínula torda, cerrada, sin hierro.
Dos muías castañas oscuras, más de marca, hierro N.
Una muía castaña dura, cabeza acarnerada, hierro N.

J — 7298
MOTRIL

D. Juan Antonio Fort y Belloca, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa núm. 116 del corriente año 
sobre estafa á D. Adolfo Hernández Avaneini, de esta vecin
dad, se ha acordado llamar por edictos, que se insertarán en 
la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de Granada, Málaga y Almería, ai procesado en aquella cau
sa D. Antonio de las Torres y Casas, Inspector que fuá en este 
partido de la Compañía fabril Singar, cuyas circunstancias 
y actual paradero se ignoran, á fin de que en el término de 
quince días comparezca en este Juzgado y su sala audiencia 
á responder de los cargos que le resultan en la expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no comparecer en el térmi
no señalado, que empezará á correr y contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el perió
dico oficial primeramente designado, será declarado rebelde, 
parándole además el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á derecho.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades del orden 
civil y militar y demás agentes de la policía judicial se sir
van proceder á la busca del procesado, contra el cual se ha 
dictado auto de prisión sin fianza, poniéndolo, esmo de ser 
habido, por trámites de justicia, en la cárcel de este partido 
á mi disposición.

Dado en Motril á 16 de Septiembre de 1899 —Juan A nto
nio F ort.= P or su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

J—’7281
ORGAZ

D. Benigno Martín de la Puerta, Escribano habilitado del 
Juzgado de instrucción de Orgaz y su partido.

Certifico que en el sumario que en este Juzgado se ha se
guido contra María de la O Clemente, Esperanza Merino y 
Moreno, Antonia Huertas y Peña y Alfonsa Forinas, por el 
delito de hurto, y en virtud de superior orden de la Audien
cia provincial de Toledo, ha recaído providencia en el día de 
hoy, mandando citar por cédula á la referidas procesadas, 
cuyo actual paradero y vecindad ss ignora, á fin de que 
comparezcan en expresada Audiencia el día 17 de Octubre 
próxim o, á las once y media de su mañana, para dar p rin ci
pio á las sesiones de juicio oral en la causa que se les sigue; 
apercibiéndolas que si no comparecen en in dea do Tribunal 
el día y hora señalados, serán reducidas á prisión.

Y  para que sirva de cédula en forma, expido la presente 
en Orgaz á 26 de Septiembre de 1899.—Benigno M. Puerta.

J—7524-
SEGORBE

El Sr. D, Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de 
este partido, en cumplimiento á una carta orden de la Supe
rioridad, ha acordado con esta fecha se cite por nmdio de cé
dula, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a ce ta  de Madrid, á los procesados Francisco Ten Vidal, 
hijo de Joaquín y de Teresa, de mayor edad, labrador, natu
ral y vecino de Chova r, y Esteban Inocencio Celda C unas, 
hijo de Serapio y de Faustina, mayor de edad, tejedor de se
das, natural de Requena, vecino de Valencia, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día fi de Diciembre próxim o, 
y nueve horas de su mañana, comparezcan ante la Audien
cia provincial de Castellón para la celebración del ju icio  ora! 
de la causa, que se sigue sobre delito contra la form a de Go
bierno contra los mismos y otros; bajo los apercibimientos 
legales.

Y  para la inserción en la G a c e t a  de M a d r id , expido ía 
presente en Segorbe á 15 de Septiembre de 1899,=E1 Escriba
no, Camilo Marín. J—7300?

NOTICIAS OFICIALES
Socieda d  n o m b ra d a  < L a  S a g u n to  M in e ra > .

Con arreglo á lo acordado por la Junta social do esta Em
presa, y á lo dispuesto por el art. 5.° de la escritura social j  
el 21 de la ley de Sociedades mineras, se requiere por tercera 
vez á los socios que á continuación se expresan, para que pa
guen el descubierto en que se hallan por dividendo pasivo d@ 
la misma; en la inteligencia de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar, según se dispone por los 
referidos artículos de la ley y de la escritura^social.

A D. Hilario Gris López ó sus sucesores, 250 pesetas; á Don 
José Marín García ó sus sucesores, 450 pesetas, y á D. Juan 
Berné Gris ó sus sucesores, 3.200 pesetas.

Aguilas 13 de Junio de 1899.=E1 Presidente Tesorero, 
Alejandro Marín.=El Contador Secretario, E. Berréns.

X —527

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 21 de Marzo de 1898, con el nú

mero 2.508, á favor de D. Valentín Joldi, vecino de Huarte, 
un resguardo de depósito de valores per 17.500 pesetas no
minales, consistente en 25 billetes hipotecarios de Cuba, nú
meros 874.994 á 98, 1.009.578 á 601 y 1.016.464 á 69.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez, para que si alguno 
se crea con derecho á redamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de te inserción de este 
aviso en te Gageta de Ma^rxp,
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Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá «1 duplicado, que ‘ando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 28 de Septiembre de 1899.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Luis C. Ilundaín, Secretario. X —523

Compañía del ferrocarril de Bilbao 
á Portíllala te.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir á los señores accionistas, á cambio de los be
neficios del corriente año, un dividendo de 10 pesetas por ac
ción, equivalente al 2 por 100, á cambio del cupón núm. 5.

El pago se efectuará en la Caja de la Compañía, Bailen, 1, 
desde el día 9 del próximo mes de Octubre, y  en ella se faci
litarán las facturas correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co
nocimiento.

Bilbao 27 de Septiembre de 1899, =  El Director Gerente, 
Emilio de Legórburu. X—525

Banco Racional de México.
Debiendo verificarse el pago del segundo plazo de $ 10 (diez 

pesos) anunciado para el l.° de Octubre, para aumento del 
capital de las acciones del Banco Nacional de México, se 
anuncia al público que desde el lunes 2 del citado Octubre 
hasta el 12 del mismo, se admitirá en las Cajas del Banco en 
Madrid el importe del expresado plazo, al cambio det día sobre 
Taris, á razón de francos 25'30  (veinticinco francos treinta 
céntimos) por acción.

Estos cambios sólo son valederos hasta el 12 de Octubre.
Como el citado aumento de diez pesos debe anotarse en 

cada título, los señores accionistas deberán presentar éstos 
al verificar el pago.

Madrid 30 de ¿Septiembre de 1899.=Por encargo del Banco 
Nacional de México, el Secretario general del Banco de Es
paña, y  por el Secretario, Nicolás Pizazas. X —530

S u c u r s a l  del Banco de España en Almería.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles números 256, 257 y 277, expedidos por esta sucursal 
el 17 de Julio de 1897 los dos primeros, y  el 23 de Septiembre 
de Igual año el último, á favor de D. Santos Zárate Martínez 
el primero, y  al del limo. Sr. Obispo de Almería los otros dos, 
se anuncia al público por tercera y  última vez para si alguien 
se cree con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á partir de la fecha del primer anuncio en la 
Gaceta dr Madrid, según determina el art. 9 .° del reglamen
to del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
redamación de tercero, se expedirán los correspondientes du
plicador de dichwrresguardos, quedando el Banco libre de 
toda responsabilidad.

Almería 21 de Septiembre de 1899.±=E1 Secretario, Jesús 
Jtesino. X —528

Belaa de Madrid*
Cetitación oficial del dia 30 de Septiembre de 1899 , comparada 

con la del día anterior.

'7AMB1- AL OONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = - ■ ■■■■ i ■■ ■ =

l>1a 29 íH* 80

D u d a  p e r p e tu a
m i 4  p o r  ÍO O  In te r io r .

pafla P, de 50,600 pesetas nominales..... 45*15 65*57-60-65-70-05
U a » B, de 26.000 Id. id...............................  *5* 15 65‘6<M5-70-60
U m  D, de 12.600 Id. Id............. . ..............  *5*0 65*55-7£'-e5-60
U ea  O, de 6.000 Id. !d  65 80 66 0/0-66*10-05-15
Idea B, de 2.500 Id. Id............................. 65 90 0:*25-15
Sátím  A, de 30 id. Id.................................. . 65 95 66*25-20
W t* e  y H, de 190 y 200 Id. Id................... 65*?0 66‘10
■a ¿tfereatea feries...................      . 65 20 66*25-20-10-15
k  Piaso..................................................<, • 65;90 «£*50-55-6 j-78-65

fin cor. flr. 
«amKio m. 65*825

65‘55-S0-70-65-80-75 
fin próx. flr. 

cambio m. 65*675 
66*40-80

D e u d a  p e r p e tu a  fin próx. flr.
a l  4  p o r  IO O  e x te r io r *  °450 Prima-

forte F, de 24.090 pesetas nominales.. . . .  71*6) 71 ‘65-55-60
|4KUB,del2 0001d. Id ...............................  71*35 >
Ueza D, de 6.000 Id. Id.................................. 71**5 >
l¿«Bt C, de4.0001<L Id   . » »
Idean B, de 2.000 Id. id  * >
IM b A, de 1.000 Id. Id................................ . 11*40 7) ‘45-50
K lA  O  y H, de 100 y  200 id. Id...............  71*30 »
ES diferentes seríes................................. 71 ‘85 71 ‘70-65
Partidas de 50.000 pesetas nominales  » »
Usas de 199.000 Id. Id  * »
4  plato   * »

M eada  a l  4  p o r  IOO a m e r t ts a b le .
Surte B, de25.000 peSCTAS nominales.. . . .  78 0 0 78 0/0
Idm  D, de 12.500 Id. Id   ............  73 0/0 78 0/0
U sa  G, de 5.000 id Id  ..............78 Ó/0 78*10-05
Idem B, de 2.500 Id. Id................................  73 0/0 78*10-73 0/Ó
U ék  A, de 500 Id. id.....................................  78 0/9 78 0/0-72*90
Ex diferente* series...................................   78*40 0/0

pulsaciones del Tesoro al 5 per 110 anual.
Vencimiento 81 Diciembre 1899:

Serle A, de 500 pesetas.............  » 101*95-102*85
(sin cupón)

Serie B, de 5.600 pesetas........................ , 102*90 101*^-85-80-90
•Miraciones del Tesoro, de 160 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 109 anual.
«mortfxables en ocho afles ntUs. L400.0ÓÓ »5*20 95*20-80

Idem basta 10.000 pesetas neinlnáles—,.l . .  96*20 ' f;
■metes hipotecarios de Cuba de 78^0 73‘55-l^te
M e» kásta 10.900 pesetas némbaioiu , f 79*fc: 78*1*75
« p ia s e . . . . .   . . . . . . . i , . , . .  ' » 74 0/0 flnjproi. vol.

Día 29. Día 80.

5;Ü3*€*í KVpvttvziTbiti la Cufca do 1890... . ^í‘50 6 l‘75-8C-«0
üasiíx 10.000 pesetee e om ínales....* 61* *0-75-80

\ pt*su. .  .........................................................  *
Jbllgaclono* de I^lipinaa al 6 por 100....... TT®5 77-75-80

Id , -- hasta io.OOO pesetas nom inales...... 77 * 0 7T75-80
A    * 61*93 fin prex. vol.
ic>9B> íerie B, ó por 0/0, de ÍOO pesca, mone

da c-e Killjíinas, car» pago de intereses 
«¿'-.(•rtlzaf1, \*  PeniRSCila a\ caznb:.
cerdeóte h e el Gobierno sus vol
tinajonto-. a¡a 1 a :i5.7í8.... . . . . . . .  * *

3 » u c o  S lp o U -o a r io  d r  JBte "u4
Cédulas hipoteca ñas »  o p*-r »*•. — ;1 ..'.
Cédulas hipotecarias ux 4 pui .v...— * 19* 3/®

Acciones del Banco de España.    419 0/0 »
Id o» id. Id.—Cantidades pequeñas   0/0 419 ©/o
Ideió de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  328 9/0 829 0/6*830 6/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequelas.   * 813 0/0
k plato.  * v

4;*umMc*£ oáSeíate& «obre pfatx&& del ftei&a.

f íé ñ i  8«ae9«o DeBe.

Albacete   e*80 - s*

Alicante............. . L u g o ............... ..
Almería»   < 1 ívlái&ve ..............    6*2C
ah ¿i*......................... 0;35 : Murcia   9*25
 ........... Orease.. . .  . .
 ............ ©‘2* :   7*?p-
 ........................  04c-6 Pzlcncí a. 0*8??
Bilbao.. ........ 5*20 ! p a la *  do 3 ia fi«ca .
¿ w * * s ............. .. 0*80 pnm plona... ---------   8*2?
 ..................... 0‘8t  P ontevedra ..  6*2“
 ...................... 6*2S | ie n s   .............  6' ^
Cartagena   &fZv ^alani£üca... .«• 6*2í
 ................* 8l86 San íáebaslí^u  0‘ SC 4
.vl'sdjad'feeal-• 6*85 ; : Santander • 0*56
iSr^oba................... y*80 gtn. Orus Tcaeri?*-
7trofta ...............  • • • 0*25 i Saatiage.. -. - * 0*2 1
 .........   * * • • C'85 v ^etfavin- . .............  8*30
y e r ro l.* .- -    6*25 1 g c v ü la .- . . .    6*20
^♦i4na..«***••••••4 C425 w Soria   ©‘gs j
3í)6n ............... .. 2*55 * T&rrafrona. 6'3S
granada*   6*80 Triavf.va la  H eica - 0*70
jnaialajara  6*35 Teruel  ...........  W -'
garó........................*  ̂ •••••••*•“ • 6*80
d^eiva............. .. 0*ST T u d íia ..-»  **" 5*í?7
Huesca-   0580 * Valen-v*.« -• 0*27
.íuudl...   ....... . Valladoiid..* - 6*35
ê raadel*FronUssv 9*59 , .................. .
León. . ¿------- 9*80 V ito r ia ..,.. . . . . . . .  ^
Uradfe...* - .. 0*2- Zam ora. ...........  5*35
-tsares  Zaragoss —  »'2f. '

Bolsas extr<t»jepft«.
¡París 29 di Septiembre de 1899 .

¡
Deuda perpetua al 4 per 100 exterior, a »
Idem lá. Id. interior   & »

Idem amcrtlxahle al 2 por 100  á >
Idem id. .1 3 por 100 exterior  f. .
Idem id. al 8 por 160 exterior  A » |
Obligaciones de Cuba............................ & 298*60

s «  por loo *.....................................  áieo*eo
frin“ - 5”  ' i  817 2 por I 0O............................................. i  102'60

Consolidado in g le s e .. . . . .  ........ á 164*06

Vmmhles o8«kles sobre plasa#
París, 6 la vista, benefioio, 28*10.

general Correo» j  Telégrafo  
Aj«r no hubo purte át lluvias.Observatorio de Madrid.

jHer%atio*e* meteorológicas del dia 30 de Septiembre de 1899

ALTBUS WMPIlATÜflA 
í i  y b«*s4a4 dtlaire.

_ _ _  ja is . j™ _  =ar-
la a flan a .... 702*78 16*0 6*2 SO .... Brisa. . Casi cub.
9 ma&ana.... 70291 15‘9 11*1 S .. .. . .  Idem... Húbose.

iH del día  702‘54 20‘4 14*6 O Id. fté . Idem.
i  do la tarde. 761*48 20‘9 15*4 8 0 .. . .  Viento. Casicab.
4 de la tarde. 762* 19 17*5 14 8 SO.. . .  B. fte.. Idem.
* de la noche. 702*68 16*8 18 9 BO.;«. Brisa.. Poeo nub.

Temperatura máxima del aire i  la sombra.............  Ji‘8
Idem mínima................      9 0

* Diferencia... .........     12*3
Temperatura máxima al Sel, & des metros de la tierra..,. 25*2
Idem IA dentre de;una esfera de cristal.    58*9 ••

> D i f e r e n c ia . . , .^ . . . . . , . ; . . . ; . . . / . . . . . . . . . , .    . 88*7
Temperatura xdátlMa á dele descubierto junto A la tierra 

vegetal ólaberable u ««•. 4 A . . . .  ¿e t * . w .  • • -•< *«- 29*2
Idem iftihiMa, fd.

< ■ 'Diferencia •••••.....«• *.v . 20*9
Teleddad del Tiento en las Ultimas veinticuatro Aeras 

(kilómetros) • ; . 5 5 7
Osdlación barométrica, Id. (milímetros)  -  a<8 *
Altubatd. con respecto ft ln media anual, A14 seis Moras 

* déla ñocha 4*4
*  ro »). ,

•••% \ o-’

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península* 
á Ins nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el dia de 30 Septiembre de 1899.

< *’■ ‘ ' .. ..¿ el- ■
iSGkUQMh:- ;alsivc. ^  -H .... _ 431» -  .

4e? *er es r.»n\«»5i ...... . . .
ailímcir»; «#ím "'* * • r •>

0. Sobas ti At* *57*8 14*9 NO.... Viento. Lluvioso.. Picad®‘
Bilbao  '581 15*6 SE..-- Calma.. Cubierto... T3r<ltt%‘
Oviedo. .......
Coruja <7 b ^ 3  15 0 SO .... Brisa... Idem  Agitad®.
Santiago....
Orense......... -
Vigo — T5g‘<5 17*8 S E .... Calma.. Lluvioso... Trano

O porto...... q.s9 8 16 0 SSE... B. fto. M.nuboso.. *
Lisboa (8 h. . 7620 173 OSO.. Brisa. Casi cie^p.. Oleaje.
Badajos  769‘0 19 0 8E Calma. M. nuboso. *
8. Fem. (7 h„
Sevilla.  .
lá álaga.........
Granada.. . .
Alicante  7P6*8 25*2 o  Brisa... Casi desp.. Tranq
furcia ..  700*0 20*0 SO .... Id.lig.T ? *
Valonéis.... 756‘7 21*2 S O .... Calma. Nuboso....
Palma  158*0 19 2 g  B. fte.. Idem  Tranq.
Sarcslona; . 756 2 19 5 o   Calma Cubierto... Idem.
Teruel... ... 758*1 9*0 SO .. Brisa. . Nebuloso... »
Saragoaa.......
Soria..........
Burgos  757‘1 13‘0 g o . . . .  Id. lig.. Idem  6
León. . . . .  —
Vallad olid..
Salamanca... 756*6 15*0 q  Brisa... M.nuboso.. *
Segovia...... 758*4 14 0 q   Viento. Cubierto... *
Madrid  758*8 15*9 g .......... Brisa Nuboso.... *
Escorial...... 7574 14‘6 NO.... V. fte.. Idem  »
Siadaá Real..
Albacete.... < 759*5 17*7 0 .........  B. fte .. Idem  *
París..... .. 749*2 9*8 g   Idem . Lluvioso... »
Grig-Ros  745*8 10*8 s  Idem... Cubierto... Oleaje.
St. Mathie*.. 749 9 11 0 NO.... Idem... Nuboso... Agitada.
Isla á*Aix.. . .  754 0 13 0 ONO.. Idem... M. nuboso. Picada.
Biarrlts  717*1 14*1 SO . .  Viento. Lluvioso... Agitada.
Ülermont. . . .  750*7 12*0 ggO. . Id. fte. Cubierto... *
Perpinán  5̂0*6 11*7 o   B. lig.. Despejado.. *
gicie ... . . . . . .  757 6 15*0 g s . . . .  Id fte . Cubierto... Picada.
Nísa   59‘ 1 18*6 E  Calma.. Idem  »
tem a.. .. .  762*3 14*9 g   Idem... Nuboso.... *
tierna .........
Palermo.. .. 763*0 17*9 SB . . .  B. lig. Despejado.. •
«xgliari. . .  - 780*2 22*0 SSE . .  Brisa... Nuboso. . . .  »

Forman parto do osto númoro do la G a c e t a  los plie
gos 11 y 12 do las sentoncias del Consejo de Estado* 
eorrospondientes al tomo XI.

A N U N C I O S  

Guia ofloial de España para el año 
de 1899.—Se halla de venta en el A l 

macén de la G I a c b t a .  d e  M a d r i d ,  situado en l a  

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

*  PKSBTAJ

Primera clase.. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem   ........  8
En rústica. .............   5

A DMINISTRACIÚN DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga c b t a  que 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la ftekft 
ital ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proviu* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesñs 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plax«& 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —4

SANTOS DEL OIA

Muestra Señora del Rosario y San Crescente, mártir. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTACULOS

P^ATRO DE ÁPOLO. — A las ocho y tres cuartos.— IR 
tanty de la Isidra.—La revoltosa.—JLa Im verde.— El monaauillo

Alas cuatro y media.—Pan y toros. .
CERCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos variá

is8 ambos espectáculos tomarán parte todos
ios artistas de la compañía internacional, ejecutándose la 
pantomima acuatica dé señoritas nadadoras, amazonas y caballeros en sus caballos nadadores. J


